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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R ein a  Regente (Q. D. G .) 

y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.

Ministerio de Estado: T
Cancillería.--Oañjé^eT Nóta.s suprimiendo la legalización 

consular en los exhortos y cartas rogatorias que se cur
sen entre España y la República Oriental del Uruguay.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes de personal.
Subsecretaría.—Anuncios de vacantes de Escribanías de ac

tuaciones.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se anuncien á oposición 25 plazas 

de la escala inferior del Cuerpo de Aduanas.
Dirección general de Aduanas,—*Convocatoria para proveer, 

por oposición, 25 plazas de la escala inferior del Cuerpo 
de Aduanas.

Sanco de España.—Anunciando haberse recibido de la Di
rección general de la Deuda pública todos los títulos de
finitivos de la Deuda amortizable al 5 por 100.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n :

Real orden relativa á la forma en que se ha de proceder á 
los sorteos supletorios á que se refiere el Real decreto 
de 1 de Febrero último.

Escalafón provisional de los Jefes de Negociado y Oficiales 
de Administración civil, activos y cesantes, dependien
tes de este départamento en fin de Agosto último.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncíe á traslación Ja cátedra 

de Física general de la Facultad de Ciencias ds la Uni
versidad de Barcelona.

O tra dando las gracias á D* Braulio Ruiz por su donativo 
de minerales y 210 obras al Instituto de Ciudad Real.

Subsecretaría*—Anunciando la vacante de la cátedra de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona.

Conservatorio de Música y Declamación.—Anuncios referen
tes á matrícula para el próximo curso.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep
tuados de la desamortización por razones de Utilidad pú* 
blica,

Tribunal de Cuentas del R e in o .
Tribunal de oposiciones á plazas de Auxiliares.—Convoctto* 

ria para proveer dos plazas de Auxiliares da cuarta clase 
y una de quinta; ®

Administración municipal :
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Llamamiento de pago de intereses de las clases de Deuda 
municipal que se expresan.

Resultado del 9.° sorteo celebrado para la amortización de 
26 obligaciones de cédulas para el pago de expropiacio
nes del Ensanche.

Anunciando hallarse expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento un expediente de transferencia.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Tribunal Supremo :
Pliego 18 de las sentencias de la Sala segunda, correspon

diente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Canje de notas suprimiendo la legalización consular 

en los exhortos y cartas rogatorias que se cursen 
entre las Autoridades competentes de España y las 
de la República Oriental del Urug uay y sean dirigi
das por la vía diplomática y consular.

El Ministro de Relaciones Exteriores de la Repúbli • 
ca Oriental del Uruguay,

Al Excmo. Sr. D. Felipe García Ontiveros, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España.

Montevideo 10 de Julio de 1901.

Sr. Ministro:
Tengo el honor de participar á V. E. que las Hono

rables Cámaras legislativas han aprobado las Notas re
versales cambiadas entre V. E. y mi antecesor Doctor 
Herrero y Espinosa, por las cuales se declara suprimi
da la legalización consular en los exhortos y cartas ro
gatorias que las Autoridades competentes de ambos 
Países se dirijan por la vía diplomática y consular.

Como se previno á V. E. en Nota de 3 de Mayo úl
timo que lo pactado en aquellas reversales sólo tendría 
efecto después de la sanción legislativa, obtenida ésta 
voy á comunicarlo á los Tribunales de Justicia de la 
República, así como á la Legación y Consulado gene
ral en Madrid, á los efectos consiguientes.

Aprovecho, etc.
Firmado: G e r m á n  R o o s e n .

El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España,

A Su Excelencia el Sr. Doctor Germán Roosen, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la República orien
tal del Uruguay.

Montevideo 16 de Julio de 1901.
Sr. Ministro:

He tenido la honra de recibir su Nota de 10 del co
rriente mes, y por ella quedo impuesto de que las Ho
norables Cámaras legislativas de la República habían 
otorgado su aprobación á las Notas reversales cambia
das entre esta Legación y el digno antecesor de V. E., 

I Doctor Herrero y Espinosa, en virtud de las cuales se

declara suprimida la legalización en las comisiones 
rogatorias y exhortos que se envíen de Gobierno á Go
bierno por la vía diplomática y consular.

Enterado asimismo de que Y. E., de conformidad 
con lo consignado en la Nota que el Doctor Herrero y 
Espinosa me remitió con fecha 3 de Mayo último, po
nía este pacto en conocimiento de los Tribunales de 
justicia y de la Legación y Consulado general de la 
República en Madrid, yo á mi vez he dado cuenta por 
telégrafo á mi Gobierno de la aprobación de las Cá
maras, y de que desde el día 10 del corriente, según 
me manifestó el Sr. Oficial Mayor de ese Ministerio, 
quedaba en vigor la supresión acordada.

Aprovecho, etc.
Firmado: F e l ip e  G a r c ía  On t iv e r o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y  autos de competencia promovi
da entre el gobernador de Tarragona y la Audiencia 
provincial de la misma, de los cuales resulta:

Que con motivo de los procesos seguidos contra Don 
José Llaurado y otros Concejales del Ayuntamiento de 
Vallmoll, el Gobernador, á instancia de éstos, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición á la Audiencia provincial, fundándose en las ra
zones que estimó pertinentes, que expuso en un solo 
oficio:

Que la Audiencia citada sustanció el incidente for
mando pieza separada en cada uno de los tres procesos 
instruidos, teniendo buen cuidado de afirmar en cada 
uno, al contestar el requerimiento manteniendo su ju
risdicción, las dificultades con que se tropezaba con la 
confusión nacida de haber mezclado en una sola co
municación hechos muy distintos, lo cual, en su enten
der, era contrario á las disposiciones del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, é impediría resolver en el 
fondo la competencia:

Que el Gobernador, oyendo á la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, manifestándolo así 
también en una sola comunicación á la Audiencia, 
quedando planteado de este modo el presente conflicto:

Yisto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para Teclamar el conocimiento del 
negocio»:

Yistos los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 9.° y 10 del mismo, 
en todos los cuales, al ocuparse de la tramitación que 
deben seguir las competencias en los Gobiernes y Tri
bunales, se hace referencia á un solo asunto como ob
jeto posible de cada cuestión de esta índole:

Considerando:
1.® Que al incluir en una sola comunicación el re

querimiento en tres procesos distintos, sin hacer si
quiera en el razonamiento la separación conveniente,

Ise hace imposible señalar el fundamento y los textos 
legales que determinan la competenc ia en cada una de 
las cuestiones que se debaten:

2.° Que el Real decreto por que te rige la tramita-
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ción de erios conflictos ha tenido especial cuidado en 
que con toda claridad y concretamente se fijen aque
llos fundamentos y textos, para evitar confusiones y 
que el solo capricho de ios interesados en estoa nego
cios produzca entorpecimientos en la pronta y eficaz 
acción de los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Tengo en declarar mal suscitada esta competencia, 

que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.
Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 

mi] novecientos uno.
MARIA CRISTINA

*Ei Presidente del Consejo de Ministros,Práxedes H ateo Sagasta,

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES ORDENES I
I lmo. Sr.: S. -M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de sü Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G*)> 
con soieeión á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 28 de Mayo de 1900, ha. tenido á bien nombrar 
para ei Registro de la propiedad de Torrente, de pri
mera clase, en el territorio de la Audiencia de Valen
cia, á D. Emilio Pozuelo Lara, Registrador excedente 
de Ultramar, de la misma categoría y que figura en 
primer lugar de la terna formada por esa Dirección 
general.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Septiembre de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- |  

piedad y del Notariado. 8

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 1 /  del 263 dol reglamento para j 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- j 
tro de la propiedad de Torrox, de segunda clase, á Don | 
Esteban Ruiz Lao, que sirve el de Miranda de Ebro, i 
y resulta con derecho preferente entre los demás soli- | 
citantes,. i

Be Real orden lo digo á V. L para su conocimiento I 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años, i 
Madrid 12 de Septiembre de 1901. 1

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: Envista del expediente sobre provisión 
. del Registro de la propiedad de Vitoria, de segunda 

clase, en el territorio de la Audiencia de Burgos, y te- ' 
níendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y regla, 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. Gr.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Celestino Al- 
varez García, que sirve el de Pola de Lena, de tercera 
clase, y  figura en primer lugar de la terna formada 
por esa Dirección general, teniendo en cuenta las c ir
cunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D . Celestino Alvar ez G,a*cía.

Se le expidió el títu lo de Abogado en 30 de Noviembre de 
1878, con nota de Sobresaliente.

Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 f aó nombrado, 
en virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros.

Ha sido Registrador interino de Valoría la Buena é Infles* 
to de Berbio.

Por Real orden de 10 de Julio de 1882 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Santa Marta de O rtigueira, de

cuarta clase, dtl que tomó posesión en 6 S® Septiembre del 
m ism o año.

Por otra de 3 de Enero de 1883 fué trasladado al Registro
de Pola de Lena, de cuarta  categoría; -del qus toixX‘5 posesión, 
en 1.° de Febrero del m ism o año.

Por Real decreto de clasificación general de los R egistros  
de 10 de Julio  de 1893 se elevó á tercera clase la categoría del 
Registro de Pola de Lena.

Por Real orden de 17 de Julio de 1893 se le declaró comw 
prendido en la circunstancia 2 .a del art. 5.® del Real decreto* i 
de 17 de Noviembre de 1890, por la reforma de los índices de 
su Registro.

Durante el desempeño del cargo de Registrador sólo ha 
disfrutado dos licencias.

limo. Sr.: En vísta del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Tarrssa, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de Barcelona^ y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la ley  
Hipotecarla y regla 3.a üel 26 de su reglamento;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Fernando Pé
rez Carrasco, que sirve el de Bol so na y figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección g e 
neral, teniendo en cuenta las circunstancias de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de ios Registros civil y  de ia pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Fernando Pérez Carrasco.

Se le expidió el títu lo  de Abogado el 26 de Abril de 1876.
Por Real orden de 30 de Julio  de 1877 fué nombrado ind i

viduo del Cuerpo de A spirantes á R egistros.
Por Real orden de 18 de Diciembre de 1879 fué nombrado 

Registrador de la  propiedad de La Y ecilla , de cuarta clase, 
del que tom ó posesión en 9 de Febrero de 1880.

Por otra de 1 .°  de Febrero de 1881 fué nombrado para el 
Registro de Casas Ibáñez, de cuarta categoría.

Por Real orden de 28 de Diciembre de 1881 fué nombrado 
Registrador de 3a propiedad de Solsona, de tercera clase, del 
que tomó posesión en 11 de Febrero de 1882.

Por acuerdo de la Dirección general de 14 de Noviembre 
de 1888 se le declaró mérito especial, á tenor y para los efec
tos del art. 303 de la  ley H ipotecaria y 5.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1887, por la reforma de los índices del Regis
tro de Bolsona. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

SEAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general para convocar á oposición de ingreso 
en el Cuerpo de Aduanas:

Resultando que existen hasta la fecha 21 vacantes 
en la escala inferior del mismo; y

Considerando que la necesidad de atender á los ser-, 
vicios peculiares de la Renta y á los que originan los 
impuestos de azúcares y alcoholes, demanda el nom
bramiento del personal necesario;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie en forma reglamentaria la convocatoria para 
cubrir por oposición 25 plazas de la escala inferior del 
Cuerpo de Aduana#, designando para formar el Tribu-; 
nal que bajo la presidencia del Subdirector primero de 
ese Centro, D. Emilio Abreu, ha de juzgar los ejerci
cios de los opositores; á D. Pedro de Miranda y Cáreer, 
Subdirector segundo de la Dirección de lo Contencioso 
del Estado; á D. Julio de Santiago y Sáenz Diez, Ins
pector general de Aduanas; á D. Gabriel de la Puerta, 
Director del Laboratorio Químico Central; á D. Pompi- 
lio Díaz, Traductor de idiomas, á D. José Garcés, Jefe 
de Negociado de la Dirección de Aduanas, y á D. Ma
nuel Ucieda, Oficial de la misma, que ejercerá las fui>  
dones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde áV . I, muchos años. 
Madrid 18 de Septiembre de 1901»

U-RZÁTZ
Sr. Director general de Aduanas.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la forma 

de proceder á los sorteos supletorios á que se refieren 
los artículos 5.° y 7.° del Real decreto de 7 de Febrero 
último y Real orden de 13 del actual j

S. M. el B ey  (Q, D. G»>, y  en  su nom bre la  R eina R e 
g e n te  del R eino, se ha servido reso lver  lo s ig u ien te :

1.® Los sorteos de que se trata se celebrarán en un solo acto el día señalado por la mencionada Real or
den, y sucesivamente para las distintas clases de mozos- 
indultados, en virtud del Real decreto de 7 de Febrero 
último.

2.* En primer lugar se practicará el sorteo supleto
rio de los mozos no alistados en reemplazos anteriores' 
y  que lo hayan sido en el actual con la penalidad del 
artículo 31 de la ley de Reclutamiento vigente, á quie
nes se haya indultado, y los que lo sean también en 
el actual por haberse así dispuesto en la Real orden de 
concesión de indulto, ó que hayan de serlo por solici
tarlo, conforme autoriza la regla 2;*” de la Real orden 
de 13 del corriente. Dicho sorteo supletorio, según de
termina el art. 5.° del Real decrete* será por cuenta 
del actual reemplazo de 1991, al que se incorporarán 
los mozos de que se trata para todos los efectos de su ser viejo.

3.® Los que actualmente sirven en filas con Impe
nalidad del citado art. 31, á quienes se refiere eli se
gundo párrafo del art. 5.” del Real decreto, y q¡ue per
tenecieran á los reemplazos de I898y 1899, que son los 
que se hallan sobre las armas, sufrirán separadamente 
sus respectivos sorteos supletorios,uno; para los de- cada., 
reemplazo, practicándose lo mismo en el cas© poco-, 
probable de que hubiese sirviendo en filas aun w  a di
cha penalidad algún mozo de reemplazos antar .lores..

4." Los mozos prófugos indultados por virir ud del 
Real decreto de 7 de Febrero citado y pertenecí entes A 
reemplazos en que el sorteo era posterior al hy greso en 
Caja, los cuales deben serlo supletoriament' e, según 
previene el ári. 7.® del mismo, por cuenta del próximo, 
que en aquella fecha era el actual de 1901. s ]0 serán, 
por consiguiente, en el que se ha de p m  ctícar para 
aquellos á quienes se refiere el núm. 2.a de esta Real 
orden.

5.° Si lo que no es de creer, hubiese a' jgún prófugo 
indultado perteneciente á- los reemplasp ,g de 1897 in
clusive hasta la fecha, que no hubiese s ido incluido en 
su día en los sorteos generales, lo será en la siguiente 
forma: los de 1897, por cuenta del de 1 ,.901 , mediante el 
sorteo supletorio, y los de 1898, 18S9 y  ¡gol, en igual 
forma, por cuenta de sus reemplazo?, respectivos.

6.° Se practicarán, pues, tantos sorteos supletorios 
cuantos fuesen los reemplazos por cuenta de los cua
les han de servir los mozos indu) tados, según las dis
posiciones del Real decreto; y

7.° En los casos en que no aj creciesen bien señala
das las relaciones de responsa’ bilidad de algún mozo 
con un reemplazo determinad! se le incluirá en el que 
por cuenta del reemplazo cól mente se ha de verificar 
con arreglo al núm. 2.° de e stas disposiciones.

De Real orden lo digo á y. s. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 7 Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 18 de Sepile mbre de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador, Pnsid ente de la Comisión mixta de.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. S r: Vista una comunicación en la que el Di

rector del Instituto de Ciudad Real participa que ei Li
cenciado D. Braulio Ruiz y Muñoz ha donado, con des
tino al Gabinete de Historia Natural, una colección de 
minerales, y  210 obras completas para la Biblioteca;

S. M. e l R e y  (Q. B. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gante del Reino, ha resuelto que se den las gracias á 
B. Braulio Ruiz y Muñoz por tan importante donativo, 
y que se publique este acuerdo en la Gaceta  de  Ma-  
b eid  para conocimiento de todos y  estímulo de los que 
se hallen en condiciones de prestar tan valiosos servi
cios á la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONE3 
Sr. Subsecretario de esté Ministerio.
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Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q„~D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reine., se ha servido disponer se 
«declare agotado el concurso de excedentes anunciado 
para proveer la cátedra de Física general de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona por no 
reunir las condiciones ée la convocatoria el único as
pirante presentado D. Enrique Fernández Ecbavarría; 
«disponiendo asimismo que la mencionada cátedra se 
anuncie al turno de traslación que le corresponde, en 
virtud de lo preceptuado en el art. 15 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900 y en la Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madid 14 de Septiembre ie  1901.

G. DE R©MÁNONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

UNIVERSIDAD CENTRAL
TRIBUAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones a plazas de Auxiliares

Habiendo: de proveerse por oposición 4os plazas de Auxi
liares de cuarta clase, Oficiales de la de cuartos del Tribu
nal de Cuentas del Remo, doladas CQiu2á)0ü pesetas anuales* 
se hace saber por medio de este^nuncio, en cumplimiento d© 
lo que preceptúa el art. 37 del reglamento de 28 de Noviem
bre de 1898.

?:G©ndíol®aes-qis  ̂deban wsmúir-los opositor©®.
Las de la le j de 21 de Julio de 187,6 y Be al decreto de la 

misma fecha, según determina el art. 35 de dicho reglamen
to y se.ília -dispuesto por Real ordem dé 81 de Marzo de 1898.

cicio® :-qne han «üe -veniHoarse.
Uno teórico, que durará á lo s%mo una hora, y consistirá 

en ocho preguntas, quedada opositor sacará por suerte.de 
las que contiene el grupo designado para plazas de Oñeiales 
Auxiliares de*euarfca y «quinta clase en el programa aprobado 
Apor Real orden de 22 de Febrero de 2J84, que se publicó en la 
«Gaceta: correspondiente al día21 de Marzo siguiente. ¿

Otro práctico, que consistirá en eiammar una liquida
ción de arrastres de efectos estancados con sujeción al precio 
establecido en la. contrata y al número de kilómetros que se 
hayan recorrido, 4.en verilear una liquidación de anticipó 
«de .plazos de bienes nacionales, para cuya operación se fijará 
^láismpo que considere necesario el Tribunal,

ADVERTENCIAS
Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí- 

Bj ‘m o-ñt. Presidente del reí riáo Tribunal de Cuentas, y pre
se. átelas en la Secretaría genera! dal mismo, la cual les fa- 
cih el-correspondiente recibo, dentro del plazo de treinta 
días ’* á ¿contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
Gácí w a  1)3 Madbid, acompañando á ellas los documentos 
que a* 'raditen su aptitud y condiciones antes expresadas, así 
como I * Licenciado en. Administración, si la reuniesen.

Los\ ^rcicios principiarán ocho días después de termina
do el pl» z0 chalado para la admisión de solicitudes.

El Trí, bamal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y con pro»-. ’e^Qia óe los documentos que € ellas acompañen, 
acordará lo $opositores que deban ser admitidos á examen, 
los cuales fíj. W^rán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en q f&Ss-se verifiquen los ejercicios un día antes del 
en que deban *• principio éstos

Madrid 14 u j^p.tiembre de 190!,.== El- Vocal Secretario,
Ernesto Marín.

Resultando vac Ante, y habiendo de proveerse por oposi
ción, una plaza de A ^ixitáar de qui da clase, Oficial de la de 
quintos, del Tribunal’ 4eCuentas del Reino, dotada con 1.500 
pesetas anuales, se ha ee&ofosT per medio de este anuncio, en 
cumplimiento dalo que*-pre&aptúa el art. 37 del reglamento 
de 28 de Noviembre de ÚS93,

Condiciones q u e  deh em  jreuair los opositores.
Las de la ley de 21 de Julio 4 e  1876 y Real decreto de la 

misma f¿cha, según deterurina el Art. 35 de dicho reglamen* 
to y se ha dispuesto por Rraí ozdtN  de 31 de; Marzo de« 1898.

E jercicios -que han * ^«orificarse.
Uno teórico, que durará á lo si; mo hora, y consistirá 

en odio preguntas-, que.ea-.’a opotíii «r sac$rápor; suerte de las 
que contiene el grupo designado p plazas- de Oficiales auxi. 
liarte de cu-ar.ta y quinta.-d.ase.-en «ú programa aprobado por 
Real orden de 22 de Febrero de 188í, me se publicó en la Ga. 
ceta correspondiente. el día ,21 de .; i a rz o siguiente»

<®r© práctico, que consistirá en examinar una liquida
ción 4$ arrastres da efectos e*ta’ '. «¿dos.. con sujeción a! pre« 
cío establecido en la contrata y al número de kilómetros que 
se hayan recurrido, ó en verificar una liquidación de anticipo .

de plazos de bienes nacionales, paria cuya operación fijará el 
tiempo que considere necesario el Tribunal.

AB VETENCIAS

Los opositores Aaa de dirigir sus solicitudes al Excelen 
tísimo Sr. Presid .ente del referido Tribunal de Cuentas, y pre
sentarlas en la 'decretaría general dd mismo, la cual les fa
cilitará el corr espomdiente recibo, dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
Gaceta de } L&imm, acompañando á ellas los documentos que 
acrediten su* aptitud y condiciones antes expresadas, así com^ 
la de Lícen ciadoA dm inistración , si la reuniesen.

Los eje rciclos principiarán ocho dfas después de termina
do el plaz jO señalado para la admisión de solicitudes.

El Tr ibumai ée oposieiones-examinará dichas solicítales, 
y o<m pr esencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordar á los opositores que deban eer admitidos á examen, 
los cualtes! figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del loe al<en que se verifiquen los ejercicios un día antes del 
-en que, deban dar principio éstos.

M&drííl 14* de Septiembre de 1901 .=E1 Vocal Secretario, 
■&naí to Marín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIASubsecretaria

En. el Juzgado de primera instancia de Castro Urdíales 
m  haBa wo&nte, por .promoción de T). Faustino Lefler, una 
plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interi- 
mmont®. con arreglo á io dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 4899, y en definitiva por 
traslaciéa entre los Escribanos de igual categoría, de con
formidad con lo prevenido en el art :9.° del Real decreto de 
20 de Mayo de 1191.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Burgos, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente* á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 16 de Septiembre de 190L=sEI lufesecretari©, Ma- 
muel Balayas Portoe^rrero.

En el Juzgado de primera instancia de Archidóna ge halla 
vacante, por defunción de D. Rafael Almohalla, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escríbanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Granada, según el caso, dentro del pla
zo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 16 de Septiembre de Í901.=EI Subsecretario, Ma
nuel Ben&y as Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccio n  gen eral d e A d u an as
Debiendo proveerse por oposición 25 plazas de la escala 

inferior del Cuerpo de Aduanas, según dispone la Real orden 
de 18 del actual, se hace saber á los aspirantes que desde la 
fecha de la publicación de este aviso en la G a c e ta , hasta el 
día 21 del mes de Octubre próximo inclusive, se admitirán en 
esta Dirección las solicitudes de los ir teresados, escritas de 
su puño y letra, en papel del sello correspondiente y acompa
ñadas de los documentos, todos fellos legalizados en debida 
forma, que acredíten:

1.° Ser español y mayor de diez y ocho años.
2.° No tener .defecto físico que ie inhabilite ¡ara el ser

vicio.
3.° Observar buena vida y costumbres.
4i° Haber sido aprobado en el examen previo á que se re

fiere el art. 10 del reglamento del Cuerpo.
En el acto de la presentación de la solicitud documenta

da, los interesados deberán proveerse de la correspondiente 
papeleta de examen, previo abono de 40 pesetas en concepto 
de derechos.

Las oposiciones se harán en cuatro ejercicios, con arreglo 
a los programas reformadas por Real orden de 12 de Abril del 
año actual, observándose las regias que determina la de 12 de 
Febrero de 1898.

El primer ejercicio dará principio el día 24 del mes de Oc
tubre próximo,

Madrid 19 de Septiembre de 1901.=E1 Director general 
J.B. Sitges.

B a n co  d e  E sp a ñ a
Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 

públies.todos los títulos definitivos de la Deuda amortizaba 
al 5 por 100, correspondientes á las carpetas provisionales 
depositadas <5 constituidas.*» garantía de operaciones en las 
Cajas dei Banco, se pone en conocimiento dalos in t r a d ó s  
para los fines que pudieran convenirle.*. * “

- ¥ ?drid 18 *  £eptísmi)íe ds 1901 ,=E1 Vicesecretario Ga
briel Miranda. X—1866

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona la cátedra de Física general, dotada con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cuál ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el art. 15, número 1.° 
del Real decreto de 27 de Julio de 1900 y Real orden de esta 
fecha, en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Catedráticos nu
merarios que desempéñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de iguaFasignatura en virtud dé oposición y tengan el 
título científico que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto 
y con informe del Jefe del establecimiento en que sirven; con
siderándose excluidos á les aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en él Registro general áe este Mi
nisterio al día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los B4letin.es oficiales de las 
provincias, y por medio dé edictos en todos los establecimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dispongan que así qc. 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Septiembre de 1901. =  El Subsecretario,. F. 
Requejo.

C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s i c a  y  D e c l a m a c i ó n  

Matricula oficial. t>, -.

c URSO  d e  1901 a  1902
Da conformidad á lo prevenido en !a orden «le la Subse

cretaría del Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes 
fecha 23 de Agosto último, queda abierta la matrícula oficial 
para el curso próximo de 1901-1902, de ingreso en el Conser
vatorio, en las asignaturas que en el mismo se estudian, du
rante los días hábiles, desde el de la fecha al 30 del presenta
mes, conforme á las prescripciones del reglamento aprobado
por Real decreto de 14 ¿el actual.

Los aspirantes al ingreso en el Conservatorio dirigirán
cus soLcituács firmadas por los propios interesado:.'. « por su
padre, tutor ó encargado, al limo. Sr. Comisario Regio en
papel de una peseta, acompañando los siguientes docu
mentos:

Certificación del acta de nacimiento del Registro civil en 
forma legal.

Certificación de que posee los conocimientos de primera 
enseñanza.

Certificación de estar vacunado.
Para ingresar en el Conservatorio en la enseñanza de Sol- 

feo se r¿quiere á los alumnos de uno y otro sexo haber cum
plido la edad de nueve años; en la de Declamación, á los 
alumnos, la edad de diez y seis años, y la de quince años á 
las alumnas, y en la de Canto la misma edad de quince años 
á las alumnas, y en cuanto á los alumnos sólo podrán ser ad- 
mitidos cuando ss ígs hay«i fórmalo la vos.

Los que deseen matricularse en asignaturas y quieran ha
cer el pago de los derechos en un solo plazo, satisfarán el im
porte de 20 pesetas en papel de pagos al Estado por los con
ceptos de matrícula y examen. Si optaran por verificar el 
pago en dos plazos, conforme autoriza el reglamento, abona
rán la mitad de ;a expresada cantidad; bien entendido que 
en uno y otro casos ios expresados derechos serán por cada 
una de las asignaturas de que soliciten matrícula.

Lo que, por acuerdo del limo. Sr. Comisario Regio, se 
anuncia para general conocimiento.

Madrid 16 de Septiembre de 1901.=E l Secretario ae.ciden- 
tal, Andrés de Salazar.

Enseñanza no oficial.
Los alumnos que deseen habilitar Ó incorporar en el Con- 

servatorio los estudios que tengan hechos privadamente de. 
las asignaturas que en el mismo se enseñan, podrán solicitar 
matrícula y examen de las que quieran efectuarlo en los días 
hábiles desde el de la fecha á los anunciados para el examen 
en la G a c e t a  del 21 de Agosto y en el tablón de edictos de 
este establecimiento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, firmadas por sí y 
su padre, tutor ó encargado, al limo. Sr. Comisario Regio, 
acompañando la cédula personal, certificación del acta de 
nacimiento, y en papel de pagos al Estado, el importe de 20 
pesetas por cada una de las asignaturas que traten de revali
dar, guardando en los exámenes la prelación debida entre los 
cursos de una misma asignatura ó entre asignaturas de dis- 
tinta enseñanza.

. Los 4ue se matriculen en varios cursos de una misma 
asignatura ó en asignaturas de distintas enseñanzas que 
guarden prelación entre sí, verificarán los exámenes en or
den sacesivo, y si fueran suspensos sn algunas de las prime
ras, no podrán pasar á verificar el de las siguientes, cadu
cando todos los derechas que las matrículas conceden.

Lo que, por acuerdo de! lime. £?r. Comisario K :g:o, se 
anuncia para general conocimiento.

Madrid 16 de Septiembre de 19ol.=Ef Secretario acciden
tal, Andrés de Saiazar.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS
....... .

CATALOGO DE LOS MONTES Y  DEMAS TERRENOS FORESTALES

EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA
tS S S S 'i

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 1891 (1)

C

PROVINCIA DE SEVILLA

NÚ
ME

RO
 

||

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES P E R r E N F N l 1 \ LÍM ITES E SP E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

¡ CABIDA
: FORESTAL

Heotárea&

M o n t e s  d e l  E s t a d o .

PARTIDO JUDICIAL DE SANLÚCAR LA MAYOR

1 Asmalcázar .......... N .—Con Dehesa del Colmenar ................................................ P inus p inea .. . . . . 430 |: 43e
E .—Con térm ino de Bollullos y Puebla junto á Coria . . .  
S'¿ Con Acebuchal de M edina..
0  —Con monte Cañada Honda.

- 2 N .—Con tierra de labor, M atas lóbregas . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... 150 150
E .—Con Dehesas de Sofía y  del Colmenar
S .— Con Dehesa Tdoscientas.................................. ..
O _Pnn Tlptipciív TNTnpvA  ̂ -

Totales . . . . , 580 580

M entes de los  pueblos.

PARTIDO JUDICIAL DE SANLÚCAR LA MAYOR

3 A znalcázar . . .......... . . , . Cañada H onda. 3 o. . .  t . . . . . . .  % , . Al pueblo de Aznalcá-
37^N —Con Dehesa Trescientas P inus ninea. « ,.,» 377'zar,>..........  . . . . . . . . . .

E Con montes Colmenar y del Rey.
S. -Con Cerros de la Tiesa v Acebuchal Vázciuez. • » . . . .
0 , —Con Cerros de la Tiesa y Dehesa C harena.» ...............

4 Idem Dehesa C h a r e n a o » . . *«. Idem. . . . . .  -o. N .—Con dehesas Ajobar y Nueva . ............................... ..
E .—Con Cerros de la Tiesa, Dehesa Trescientas y Caña

da H onda............................................. ..............................

P in u s  p in e a  y 
Quercus i le x .».

í

445 445

1 S .—Con Cerros de la T iesa ...................... . . . . . . . . . . . . . . . .
0 ,—Con Dehesa Esquivel y Los Molinos ............. *.............

5 ídem Dehesa Nueva y G otillo ......... . , ,» Idem « . . . . . N .—'Con terrenos particulares.................................. P inus p in ea .. 400 ^00
E .—Con terrenos particulares y monte P in ar B a ld ío .. . .  
S .—Con Dehesas Trescientas A renas y A jobar.. ........
0 , —Con terrenos particu lares ...............

‘ 6 Idem . • * * . . . . . . . . . . . .  • . !■ Dehesa Trescientas» N.—Con Dehesa Nueva y P in ar Baldío Idem . 172 1721' Idem . . . . .  . j
E .—Con Dehesa Colmenar .....................................................
S .—Con Dehesa Cañada Honda • • • • •» ............................. .¡ 0 .'—Con Dehesa C harena ................................... ......................

7 V illam anriqué. ! Boyal y  Chopa i al ............ L Al pueblo de Y illam an- 
r i pue• . . . . , . . N*—Con terrenos particulares y cañada del pueblo.. . . . . Q u e r c u s  súber v 

Quercus ilex y 
P inus p in e a . . . . 1

■ E .—Con terrenos particu lares ....................................... ..
S .—Con montes públicos Los M ontes........ .............. 410 410
0 .—Con terrenos particulares y monte público Los

Mon tes ........

1
T o t a l e s  . . . . 1.804 1 . 8 0 4

PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA (MAGDALENA)

8 . Puebla jun to  á Gorda1 • . . Al pueblo ele Puebla jun
tó á C oria ............. .

J Dehesa cíe Abajo
N .—üon terrenos particulares y monte público Los

 ̂Morí te s ................................. .............................................
E ,—Con terrenos particulares y terrenos de las Ma

rism as. *..................... ..................................................

P inus pinea, Q uer
cus-ilex y Olea
olfiasfípr. 862 862

S .—Con,terrenos p articu la re s ........................................ ..
0*—Con terrenos particulares................ , ..............

9 I d e m  ............................................. Montes (Los).»* *. *,*, * • . .  #. , . .  *. Idem . -i •»* * # * ftf Í" lí!Ü‘ S"l ÚIÍS 'CSi & '1 •tf'l "Uñí (Tf'l Tf /*k 1 6% HIP T rí tf% Vil f% ■ á ox/vi i  # *awu IJuuUmMiS JbildllZuulo Y J¡ruHaRflU « t i « «*#• •  t • • « • •  »
E . — Con terrenos porticufaros ..........................................................

P inus p inea .. *t . . 2.922 2.ooO
y.

S —Con mojjto Dehesa do \ b a  jo ........... . . . . . . . . . . . . . . i . .
!

Í
T o t a l e s . . .  . . . 3.784 ! 3 .2 1 2

Montes de E stablecim ientos públicos.

No hay m o n te s  d e  Establecimientos públicos e n  ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

41) V éase  la G aceta de  a y e r .
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PROVINCIA DE SORIA

tíws TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

CABIDA.
FORESTAL

*p25 í]Hectáreas ]Hectáreas

Monstes del Estado

No hay montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

Montes de los pueblos.

PARTIDO JUDICIAL DE AGREDA

'1 Agreda . . . . Moncayo ............. . . . . . . . . | Al pueblo de A greda... . N .—Con término de San Ijdariín (A r a g ó n ) , . . . . . .* . ........ Fagius sylvatica 1 593 593E.—Con el monte de Tarazona (Aragón). . . . . . . . . . . . . . .
>S.—Con el monte de la Cueva0.—Con el monte de Vozmediano. ■

2 Valle (El) v La Dehesa Al pueblo de Beratón. . . N.—Con el monte de Moncayo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q u ercu s  sessili- 
flora ••••»• •

I

E .—Con el monte de Purujosa (A ragón).......... . 402 402 :
S .—Con la Dehesa de Tablado..................... .........................
0 .—Con el cerro del Moncayo.......... ..................................

Dehesa la Hova. .......... ........... •. • • Al pueblo de Borobia . . . N .—Con término de O lvega.................................................. Idem •*•••••••*.» 409 40$ ;

E —Con término de Beratón. . . . . . .
S.—Con tierras labrantías de Borobia.
0 .—Con tierras de Borobja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- 1 Valleio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................................. N.—Con tierras labrantías de B orobia........ ...................... Quercus tozza»... 1.516 1.51& )
E .—Con tierras labrantías de Borobia
S . Con tierras labrantías de Borobia i
0 . Con tierras labrantías de Borobia i

Rn i m onpn ......  . _ _ Dehesa.» .......... .. Al pueblo de Buimanco . N .—Con fincas de particulares... ...................................... Q u ercu s  sessili- 
flora. ..................

*s
E.— Con terrenos labrados de particulares. 90 n \
S.-—Con camino de Enciso (Logroño) .•*..•••••••••••••
0 .—Con fincas de particulares...................... .  • •.................

6 Cprdmnn . . . . . . . . . . . . . . Chaparral y Matorral.................... Al pueblo de Cardejón.. N .—Con el monte de Jaray ...................... ............................. Quercus tozza .... 180 mrLE. —Con los Cabezuelos.................................••.,•»•••.»•»
S .—-Con el monte de Torrubia,.............. .
0 .—Con la Dehesa..........

7 divin . .  . . .  . . . . . . . . . Mata (La). .  •. - .................... ............. Al pueblo de Ciria.......... N.—Con el término de Ciria................................................ Q u ercu s  sessili-A E.—Con el término de Ciria ............................... flora. 398 393.
S .—Con término de C iria ................... ...............................
0 .—Con término de Ciria.

42 Monte Nuevo ...................... . Idem . . . . . . . . . . . ............ N.—Con término de Ciria........................................... ..........

1

Idem 401 40L
: E — Con el río C ir ia ................................ ................................. ...

S.— Con la Solana del monte de un particular
0 . — Con término de Ciria.

9 Ouernados.............................................................. ... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.— Con terrenos labrantíos de B orobia....................................................... Quercus ile x . . . . . 340 348
E.-—Con términos municipales de Malanquilla y Pomer 

(Zaragoza).......................... ... ....................... ...

S. Con terrenos labrantíos y Solana de la Balsa».. . . . .

O.— Con término de Ciria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i » » . . *

Cae va de Agreda . . . . . . . Dehesa Al pueblo de Cueva de1U N.— Con el monte Moncayo .................................. ............................... O n p r f M i c a  l i i c ñ f p m ? p f l ; 4 4 @ ) * 4 4 Í T

• e , — Con terrenos labrantíos de Cueva.• • • • « . . • • ................. ...
l U g i t C t U l w u * fe Í E W

í

S — Con terrenos labrantíos de Cueva
- 0 . — Con el monte Moncayo '

11 Malilla de la V irgen ............................ ... Idem .  * . . . ................ ... ...  o , N.—Con terreno erial........................................................ ... Idem.................. .... -14 44
E.— Con terreno labrantío................................................ * . .

g — Con terreno erial................... ...

0 . — Con la Sierra de O lvega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12 • Idem Pajlancar y Cerro ........................................................... Idem ................................ N.—Con terrenos labrantíos del pueblo......................... Q u e rcu s  sessili-
223 223'E .—Con terreno erial..............................................................

S Con terreno labrantío .......... .
flora. . . . . . . . . . .

O Con terreno labrantío del nueblo. . . . . . . . . . . . . . . . . .
13 , T7ti avii f aci Ja A epTíAn o Dehesa.. Al pueblo de Fuentes de 

Agreda..................... N.—Con tierras labrantías del pueblo.
E. Con tierras labrantías del pueblo............... •••••••••

Quercus Ilex 110
i> m

S Con tierras labrantías del nueblo.
q #—Con paso de ganados y terrenos labrantíos». . . . . . . .

14 Fuentes de Magaña.. . . . Idem. . ............................................ Al pueblo de Fuentes de
18®Magaña ........................ N .—Con la Fuente del Molino...............................................

E Con el río.
Quercus lusvtanx.ea,  180

S. Con Valdelatorre. o. •
0  Con término de Villarraso..........o . . . . » * . . , . . . , . . . , |

15 ÍTnPUfPQiHin Idem.......... ........................... Al pueblo de Fuentestrún N.~-Con terrenos labrantíos del pueblo.. . . ............ » Idem *. 102 102E<—-Con término de Montenegro de A gred a ............. ..
S .—Cou terreno labrantío del pueblo................................
0 .—Con monte Robledal de Trébago**.. . . . . . . . . . . . . . .

Hiño josa del Campo» . . . Daña da s . . . . . .• • • • • . . . . . . . .  . . . . . Al pueblo de Hinojosa 
del Campo...................

L
N.-—Con el término de O lvega .................................. . Idem . . .  7 .. 843 . m
E.—Con el término de O lvega ........................ ..
S .—-Con el monte Carrascal de Olvega ............ ...............
0 .—Con el monte Carrascal de O lvega............................ .

17 Mo 0*0 Tn o _ . . Dehesa ........ .. , Al pueblo de Magaña %. ■# N .—Con barranco de las Peñas de Adrián.. . . . .  . r . . . . «
<

• Idem • • • ............. 124 mE*—Con labores del pueblo, denominadas Mata d( 
R ey ........ .......... ................................. ..........................

ti

S .—Con Peña de San R oque.........................
0 . —Con vereda de la fuente de Pedro Martúb ««••••«« *
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1 TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA ' LÍMITES ESPECIES
TOTAL

Hectáreas

FORESTAL

Hectáreas

18 Matalebreras.................. Dehesa........... • . . . A l p u eb lo  de M a ta le b re  Quercuslusitaniea 200 200
r a s .

19 Idem. . . 7 . . ......... Monte Dehesa ............................ A l p u eb lo  de Montene-1
v̂ OIl ict uai 1 UWl a uu uUl la a X ai a¿una **#•••****

280 280g ro  de A g re d a  . . . . . . .

S.—C o n  té rm in o  de M a ta le b r e r a s ...............................................

20 Cortado (El) .••••»•»••......... * * •. A l p u eb lo  de N o v ie r c a s . N .— C on la  d e h esa  de P in i l l a  del C a m p o ................................. Quercus tozza .... 715 715

Q —flnti fd m o n te  de T o r rn b ía  „ ............................
A  — Con el monte de C a r d e io n .......................... . . * • • » • * • • • •

a ; 1
Id em  ............................ N.—C on  la  S ie r r a  de l M a d e ro . . . . . ............................................. Quercus lusitanica. 468 468

Idem* ............... E.—Con e l p ag o  de  A r a iz a n a .....................*...................................
Q —•f^n'n a! tó rm in n  v  lfibr,nnH  aq Ha NT nvi erefl S . . . . . . . . . .kJt vjUii OI TO1 11UUU j  10.1/1 OlllilUO Ut! X# U V 1C31 Wu . . . . . . . . . .

22 A I p u eb lo  de  O lv e g a . • • • N .— C on  m o n te  particular denominado Moranar............ Ouercus ilex........ 401 401
Olvega »«».•••••»•»•»•• E .— Con propiedades particulares denominadas El Va- 

guiílo......... .......................................................... .
S»—Con camino de Araizana y  monte denominado De

hesa o Sierra»•••••**••. . . . . •  •»•••»••••••»••••••
{V—Con nroniedades del nnehlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

23 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con terrenos montuosos de particulares................... Idem.................... 357 357Idem.............. E .— Con baldíos de particulares......... .......................... • • .
pl Tfiontft dftl miphln dp P>P7fl]Trmro •«. •••••*•«! .

O .—Con tftrrenos montuosos dp nartinnlaros ..••••••••«•

24 Dehesa ó Sierra. ................ ........... Idem ................................ N .— Con tierras de la V illa........................ ....................... » 401 401

S .—Con término de Noviercas.•• .••••••••••••••••* •••
0 . — Con Sierra Madero

25 Dehesa.................. ........................ AI pueblo de Oncala.. *. N.—Con particulares de Oncala.. .................................... Ilex aquifolium . . 68 68
E.—Con particulares de Oncala.........................................
S.— Con término de Estepa de San Juan
O —Con carretera de Soria á Calahorra

26 Pinilla del Campe.• • • • • Idem .............................................. Al pueblo de PiniHa del
Campo........................ N.—Con terrenos labrantíos de P in illa ...................... • • •

E.—Con monte de Noviercas....... ...................................
Q uercus sessili- 

flora.» •»••••••« 423 423
S.—Con terreno labrantío de Pinilla! 0 . —Con monte de Jaray....... ..

27 Povar .»» *..»»»»»..»' Baqueriza . . .................................. Al pueblo de Povar. . . . . N.—Con el cordel de Mortajo............................................ Idem............... . 106 106
E.—Con término de Villarraso............... ..........................
S.—Con el llano Mal judo
O.—Con el monte Dehesa del nneblo.

2 8 Dehesa Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con el monte Baqueriza.................. ........................ Quercus lusitanica. 67 67
E.—Con pl mon tp Ti a mi oriza
S.—Con camino de Fuentes.
O .-•—Con e] nafro de Cavabas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1i

2H , Idem* Al pueblo de Villarraso. N.—Con la sierra de Mortajo,....................................... Idem..................... 54 54
E.—Con el pago de Almanzora. ••« ••••.••••••••••••••*
S.—Con robledal del pueblo....... ...........
0 .—Con término de Povar......... .

30 TVIatvi V illa re s  (Los) Idem ...................... . N.—Con el monte Dehesa del pueblo................................. Q uercus sessili- 
flora.............. ..E.—Con término de Fuentes.................. . 89 89

S.—Con el cerro............................ ............... • • • • • ........ ..
0 .—Con la Encrucijada *

-3 1 "P* a v  o I in ni< n M o n te ................................................... .. Al p u eb lo  de Pozal muro. N .— Con los montes de Olvega y Matalebreras . . . . . . . . . Idem..................... 779 779
E.—“Con el monte de Hinojosa del Campo. ................. ..
S.— Con terrenos labrantíos..........
0 .— Con término de Villar del Campo

32 D eh esa  de V a M e a v e l la n o . . . . . . . . . A l p u eb lo  d e  San Pedro 
| M a n r iq u e . .............. ........

utlu Jl UULJl U ¿YlUili iU Ut/ * • *
N.—-Con la Umbría de San Fructuoso... Quercus lusitanica. 104 104
E.—Con Los Campillos..............
S .— Con cordillera de El Encinar ••••«••<•••••«•• .••••
0 .— Con término de Taniñe................................ .............

33 Id em  . #•**»•#*.  *-* • • • «»• Pedroso •. #.. • . .  •. • •. *. * • • • • . . . . Id e m .. . . . . N . — Con los peñascales............ ..................... . . . . . . . . . . Idem.................. 90 90
E .—C on  e l b a r ra n c o  del P e d r o s o . .............. ................................
S.—Con el r ío ........................... ........................................
0 . —C on e l monte de Piedrahita ................................. .

31 Idem  »*'*■»*•»*«**»**»» # * Piedrahita * * * * #•* * • # * * # • *. í I d e m . *«. .  *. * . . .  • • • . .  # *1¡ 0 .—Con ©I peñascal . ........................ . . . .  •••• Idem. . . . . . . . . . . . 70 70
E.-—Con  l a  cordillera de Pedroso................................... ..
S.—C on el t e r re n o  B e rm e jo ..........................................................

, ( ) #—C on la  c o rd il le ra  de  Empudia....... .............................

3 5 í S a r n a c o •.• #• .>•. • •• Dehesa'# • *. • # • # • # *»* #.. * • • • # • •«. AI pueblo de Sarnago#** N.—Con t ie r r a s  la b r a n t ía s  de  particular...........................
E.—Con c o m u n e s  de V illa  y tierra de San Pedro Man

r iq u e  ...............

Idem. . . . . . . . . . . . 42 42

S.—Con t ie r r a s  de l p u e b l o . . .................'.........................................
Ov— C on lo s  co m u n e s  d e  Villa y tierra de San Pedro

M a n r iq u e . ...................................................................... . .36 Idem •••••••••« • #•. *,. * Mein # « • . . . . , .  # #* # 01 #!f # # l(1, f 0 l#i p # J . Al pueblo de Valdene- 
grillos*##♦##•#•»#..., ,N#—Con c o rd e l re a l  de ganados«•*•• . . . . . . .  . . . . . . . Q uercus sessili- 

flora........... . •,E*—C on p ro p ie d a d e s  particulares del pueblo . . . . . . . . . . . 90 90

37 Idem ...«,*7»........... . P o v o  M s tu f o s a . . . .  «r.. . AI pueblo de*'San Podro 
Manrique f  puebloa de 
m  antígua'coinuiiídad#

S.—Con c a m in o  de Navajún (Logroño)........... ‘...............
0 * —C on p ro p ie d a d e s  particulares del pueblo de Navajún.

N#—Con m o n te  de  P i e d r a h i t a . .................................................. .. Quercus lusitanica. 34 34
E#—Con el H o rc a jo . ............... ............................................... ..
S.—Con el C a s t i l lo ...............................................................................

; O1.— C on e l c e r ro  de  Empudia.........

38 Idem . . .7 ..........». .»##. . Raigada..  .# . . . .  #..». «.. » •  # #».; Idem # *#**• #. « M mmwmf* A ti 4P*\ 4 Ha A Ck Tí AWQ í f\ 89 89
E.—Con la  S o la n a  de la Pastora................................. ....
S —C on la s  p e ñ a s  y  lo s  peñascales............... .
0  —C on  la s  p e ñ a s  . ................... ....................................

39 Snellfleabrapí.. . . . . . . . . . ■ D e h esa  b o y a l *#•»• •#•§••#•** #«• Al pu eb lo , de  Suellaca- 
i b r a s * * * *»*»# *•.*#.##• N.—C on  la s  l a d e r a s ........................................................................ .... Idem ..................... 80 80

E.—Con monte Los Palancares.........................................
S.—Con e r ia l  de Maturraca........*................. ....................
0 .—Con las laderas ............................. '............. ............. .

10 Idem *•»•»•••»•7.•••*•* A l p u eb lo  de Espino.. , • N.—Con terreno de Trébago Quercus  sessili- 
flora..................t E.-'—Con el monte de Revedado.......................................... 186 186

S.—Con el camino de Valdejeña.............. .........................
1 I , 0 .a—Con heredades del pueblo. ................................. .. • . , .
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TOTAL FORESTAL

Hectáreas HecHáraaf

41 Sii el la cabras . . . . . . . Dehesa vi ej a. . . . . . . • • » • • • Al pueblo de Espino . - . N .—Con el monte del pueblo Quercus s e s s i l i -  
flora....................E .—Con el camino de T rébago ........................... . . . . . . . . . . 88 88

S.—Con ol camino de T rébago• • • • . . ........ ..■ ' 0 . —Con la E rm ita del Espino..................
42 Idem . , • > . » . . . . . . . . . . . . . . P alancares........ ........................ ......... Al pueblo de Suellaca- 

b ra s ................. ............... N .—Con las laderas .................................................................... Ideái 80 80
E.—Con el monte del E sp in o ... • • ........ *............
S .—Con el collado de M illán ................................... .
0 . —Con la M atu rraca ....................................

43' Tániñe • • • . . . .* » * .  -; * *» Dehesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de T an íñ e . . . . N .—Con la U m bría de San Fructuoso ............................... . Quercus lusitanica. 155 155
E .—Con la Dehesa de San P e d ro ..........................................
S .—Con el cerro ......................................................
0 .—Con el lím ite de las dos jurisdicciones.

44r Trébago • ; • • • . .« •  *. •«•• íd e m ...................................... .. Al pueblo de T réb ag o ... N .—Con el térm ino de las G ranjas y  labores del pueblo. 
«E.—Con labores del pueblo

Idem. 120 120“

S .—Con el monte deí pueblo
0 . —Con monte Revedado.

45 Idem •»!• » ••* •••••« •••» Revedado ....................... .. Al pueblo de Agreda y 
pueblos de su tie r ra ...

i

N .—Con el térthino de Mlmaña . . . . . . . . . . . . . Q u e r c u s  sessRi- 
f io ra .. .................TP.—don p1 monf.fi v 1 a Dphpsa dfi X r f i b a f l r o - • 444 | 444

S .—Con el monte Tem plario de Soria ........................... .. ¡
0 . —Con camino de tie rra  de Soria y tie rra  de M agaña .

46 Idem ^09» . . . . Robledal........ .. Al pueblo de T rébago .; . N .—Con la Dehesa del pueblo Quercus lusitanica. 222 | 222
E .—Con la de F uen testrún ................... .................. 1
S .—Con labores y tierras incultas de F uentestrún  y  mo

jón de Soria ......................... ............................ ..
i

i 0 .—Con el Revedado.. . • • • • • . • • « ....................................... .. ¡

47 V illar deí Cam ón.. . . . . . Fuenm ayor, Robledal y Carrascal. Ai pueblo de Castellanos. N .—Con el monte de V aldejeña. • • • • • • » * • • .• « • • . . .  ••• Q u e r c u s  sessili- 
flora.E —Con ol llamado Tremolarlo do S o ria . . . . . . . . . . . . . . . . 559 • 559

S.-vCorí el de V illar del Campo• ^ 0 . —Con monte Valdejeña
48 Idem ,.••••••♦*< * M ata. C haoarral v  V erdugal. . . . . Al pueblo de V illar del

(^¡arnnn . . . .  .. _ . _
|

N .—Con térm ino de M atá leb reras ...................................... .. Idem ................. • • . 351 351
E .—Con térm ino erial . • • • • • • • • . • • .  . • • • • • . . . . . . . . . . . . .
S .—Con monte Castellanos ..................................................
0 .—Con monte C astellanos............................... ..

49 Vozmediano T allar Viejo • Al pueblo de Y o z m e -  
diano. • N .—Con barranco de la S o ta la ta ............ ...................... .. Quercus lusitanica. 65 65

E —Con monte V aldiez..........................
S .—Con el Moncayo de Agreda
0 .—Con heredades de particulares.

:50 Id em •••••* .*# ••» • •••• Valdie7 . . . . . . .  . . . . .  . . .  . Idem • • .« .• • • • • • • • • • • • • N.-MUon el monte T allar V iejo• . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............... 65 65
E .—Con carre tera de Aragón
S .—Con camino .............................................. ..- 11 —f * K q nr\  ̂  ̂  ̂ .

T o tale s  . • .  • 13.237 13.237

P Á R T lf iO  J U D IC IA L  D E  A L M A Z Á N

P iáu s pinaster . . .  

Idem. ................. .. •

i . 356 i . 070 

663 *5$ 

693 ¡ 693

51 A lm azan h . . , ..................

52 Tdem . . ..................... .

xrin&r * • • • • • • •# •• -• • • • • • • • • • • • • • •

P in a r  de F uen te lcarro ............... • • •

i i i  puemo ae m m a z a n ..

Al pueblo de Fuentelca
rro , agtegado de A l-
m Q175S n . ¿

F! —Cnn el P inar de Enentelearro.
Q _Con tierras labrantías ..................................... .. • . •«•••

N .—Con el P in ar de Alm azán y Matute

53 I d e m . . . . ......................... .. V e d a d o ..............................................

.1

Al pueblo de A lm azánj..

Al pueblo de A ndaluz ...
1 . ■ ■ ■

Al pueblo de Bayubas de 
A bajo . . . . . . . . . . . . . . .

Al pueblo de Bayubas de 
¡ A r r  iba* agregado al 

de Bayubas de Abajo .

Al pueb-0 le  B érlanga ..

Id e m ............................ ....

E ,—Con el térm ino del pueblo . . . . . . ..........

Q uercusiusitanica

S .—Con el P in ar de A lm azán y M a tu te ......................
0  —Con el P in ar de Almazán y M atute

N .—Con carretera de M adrid y m onte de V alverde........
E .—Con el río D u ero ............................................................. ..
S .—Con el monte y propiedades p articu la res.......... ..
0 . —Con el barranco P alpantique........ .................................. 1 j

N.—Con el P in ar de Tajueco.................... .................. ............c P in u s p in a s te r . . . 40 40

900 m  

160 160

i: ; i
:! 70 

54 ; '

¡ ■ 
55 Bayubas de A b á jo .. . . . . P i n a r ...................................................

E .—Con el térm ino del pu eb lo .......... ...................... .............
S .—Con el térm ino del pueblo ..................................
0 . —Con el P in ar de T ajueco......... ..

N .—Con el térm ino y monte de Bayubas de A rrib a ........
E .—Con el monte de Tajueco.

Idé im *"* ...............

T

S .—Con el m onte de un particular ..................................... ..
0 . —Con el m onte P in ar Q uin tana de Gortnaz ‘. ...............

N —Con labores del pueblo . . . . .  ¿

S7 B érlangá V.. ¿ f .

1 58 t tdem  . . . . . . .  ¿ • ••••'• i¿'
4

•59;' | Fuentel^bÜ R  i . . . . . . .  j..

' 60 JpfSéia . . .  •.•»'* • • • '• • •' •• • !• •

. 61 Fuentepiniüa

i

M ata ( L a ) . *

E Con térm ino de Boós.
iUlvUi

íd e m ........ ..

S. Con el P in ar de Bayúbas de A bajo ....................... ..
0 .  Con el térm ino de V aldenebro . • • « . . . • • . . . . . . . . . . .

N .—Con mónte de la Rozuela ............... .................... ..
E Con tierras concejiles

tdkm . . . . . . . . . . . .

S Con tierras concejiles
0 . —Con el río Duero.

N .-^Con él monte y heredades de Tajueco y B a y u b a s .. .

■ Mntfl 7LaY ¿ ....................... Al pueblo de La S e c a ...

■

Idem

Al pueblo de Valderrue-
dsi * . . . . . . . .  . . . . . .

E .—Con los térm inos de am bas B ayubas.........................
S .—Con el río Duero

' \  104 : 104 

m  r 256

Q —Con los térm inos de am bas Bayubas

N .—Con la D eh esa .................... ....................... .

|V áldelaeasa.

M ajadilla L a rg a ............................

E .—Con tierras de labor y el térm ino del p u e b lo .............
S .—Con tierras de labor>y el térm ino del p u eb lo .............
0.*—Con tierras de labor y  el térm ino del pueblo . •••«• <

ñ o ra ................ ..

i . :

. Id ó m ...............
E .—Con térm ino de C ascajosa. . . . . . . .  ........................... ...
Si. Con té rm in o  de O soha ii

i

19É»* 192

0 .  Con térm ino de Osóna

. Id em . ♦ •. • •«• • 9 0
1 E .—Cori m onte de Fuentepinilla .................................... .
1 Si C on m onte de Fnenténinilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
|  Q. — Con los LiDgos del Concejo^, ,«* *, o. . .  * • *„* o. . .  • . .
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TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES PE R TE N E N C IA  i L ÍM ITE S ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
forestal

Hectáreas

62 Fuentepinilla......... . * • * Robledal* • * . . * • • * * « • ............... A l  pueble de Osona M __1 ahmvs del nnehlo ............................ .. Quercus lusitanica 402 40.9
1 E Con el monto de I-a Seca.................

R* Con monte Comunero de Soria.. ........... .
Ov Con el monte Fuenteninilla *•.*••*••»•*•»•••••*•>

63 Id em ........... ............ Idem ................................ , % , A l pueblo de Fuentepi- 
iillla **************** N .—Con los Liegos del pueblo........• » * . . • • •• • •• • .......... Idem ........• • • 77 • • 380 380

E.'—Con término de Osona*.............................................. .
S*— Con término do Centenera..*•••••** ................
0 .— Con término de Valderrueda ...........................

64 Matamak . . . . . . . v * ■. Pinar **.*.**.* * • * * •. * * * * . ,  ****** , A l  pueblo de Malamala * NT,—Con ''términO' de Osonílla. ........* ............................ Pinus pinaster... * 1.630 1.630
E*—Con término de Matute................................ ...........
S.—Con tierras de labor del pueblo.••••**••**•*. ••**•*
O**-*Con monte de Santa María del Prado.................. ..

;-<S5 Idem . r . . . . . . . . . . . . . Idem * .. * ** ***.  *. * * * * * * • * * *, * * * * A l pueblo de Matulo* * *, M rlp n#i p 11 1 &rute ** - Tdpoi 1.122 1.122
E*—*Con P|nar de Tardelcuende******•»•**•*••*••*•••*
S.—Con término de iVlmaxán
0 .— Con término de Mata mala •• ••#* « « • • . • • * . . . « • • * . • •

66 T  8JtS3CO • »•* ********* ■* • *. ■ • Pinada * * • * * * • * * * * * * * ... * * * - * * .< »A l f  « e l lo  áe 1 «jm  ..o,.. i* 80
E. — Con heredades del pueblo .••*••••••••••••••......... .

80

S.—Con heredades del pueblo...........................................
0 .— Con Pinar de Bayubasde Abajo .......................... .

67 ■Idem •••«•••••••• ****** Que«  adules . * *. * * • •«•', * * , . . , , . . Id p* nm
N.— Con Pinar de Va lderrod illa ....................................... Idem . . . . •  •••••• 52 52
E.— Con heredades del pueblo........
S.—Con heredades del puebla................................ ..........
0 .— Con heredades del pueblo * ............. ............. * ...........

68 V Valderrodilla * * * • •. . * * * Pinar de Ceeipederas ••.**«•*•• *v. * ■ A-l"' 'fW1Í»'MV\ -i\ñ ¥1 íí tfl —'■ .£1*1 OMiS'lJlLl UTO : JL AIjL 1 UtlullCl ;
■ ■ luz***'_________ '* . . * i:** N .—Con tierras de particulares. Idem . . . . . . .  • • *. 6 o

E.— Con el término de Valderrodilla*......................• • •.
y

69 Id prn , A i  pueblo; -Áéí- »Valderro- 
idu ía......................... .

S.— Con el Pinar de Valderrodilla......... ... * . ......... .
0 .— Con el término de Tajueco............. * ..........................

i N .— Con el Pinar deTorreandaluz..••••••.•••••••••••* Idem ..  . . .  . . . 100 100
E.— Con heredades del pueblo...........................................

lllv

S .1 rGon el Pinaír de 'Tajueco • . . . . . . . . .  *.
0 . —Con heredades del p u e b l o . •••••••.

1 ! T otales. . . . 8.260 7.367

‘ -Ti Boós * Robledal................................... .

PARTIDO JUDICIAL

. A l miftblo do pArvc:

j DE B U R G O  DE OSMA

XT — U Al f¿UTYM W A fl A 1 \\f%

89 S9 

130 139

150 150

148 148 

168 168

100  100

1 1 1  1 1 1

178 178 

44 : v . 44

‘71 Burgo de Osuma.. . . . . . Id em ...................................... A l pueblo de Barcebal..

A l pueblo de Casarejos..

Idem ....................

i>. V-4U11 t3i termino cío iorraiD8i« • • ••
E.:—Con Santiuste y Rioseco........................................

• Que rcu s  sessili-
• fiora.. . . . . . . .

S.—Con labores del pueblo........ ....................................

. Quercus lusitanica,
r

Pinus k ric io . ***.

0 .—Con Santiuste y  R ioseco................ ............... ...........

AI § a TV f i Aúna 0 n a T o lV̂ í f nn

"7'2 | Cástrelos * .. * * * * - . . .  * *. Pinar de Abajo....... ........................

E .— Con el monte particular de Valdeavellano y  Ucero j 
con el monte de Aylagas.........................................1

S.— Con La Veguilla ............. ..................... ...........
0 .—Con tierras labrantías del Hospital............. ............

M «hm » vi 1 v o Y* V* O O 1 O E YV O 4* V A Al
" ■>' i cu'; .. ■ ■, , : : 

, Idem, * * * •*• *»* *«««,«,,«* *
1 * 'i"»í , ,;

*7é ' Cmewm de Aylldzi.. * . • . .

Pinar de Arriba,. • . ,  * „ . . . , . . . . , . ,

E.—Con el término dé Herrera .....................................
S.— Con el término de Santa María de las Hoyas...........
0 .—Con el Pinar de San Leonardo. ..................................

V  ¡B J id .«««'ñ fli a A l pueblo de Cuevas de 
Áyllda*....................

E .—Con los Pinares de Navaleno y  Vadillo......................
S .—Con tierras de labor......................................................

Quercus lusitanica. 

Pinus sylvestris..

O.— Con el Pinar de San Leonardo ............. .

J i

i 5 E#pi0|i( 11 * *.i.............

"7© t o p a jé n , . . . . . . . . . . . . . .

PÍMmr ......... ... • • • 0 0  m 0  0  0 m m 0 m 0 m m m m

Mata (L a )................ ...............

N .—Con labores del pueblo....... . •

A l pueblo da Espeja... *■;

A l pueblo de Espejón...

A l piiiMci de Fuente- 
cantales ......... .

E ,—Con el término de N ovia les................... .
S.—Con La Dehesa. ................................................ • .
0 .— Con labores del pueblo.................... ......................

E.— Con el Pinar de Santa María de las Hoyas..........
S .— Con tierras la b ra n t ía s ... . . . . ........... ..
0 .—'Con tierras labrantías................................ ...............

N .— Con monte.La .Gallega................................................
E .—Con monte Las Navas de Ontoria (Burgos)...............
S .— Con labores del pueblo...............................................
0 .—Con Pinar de Huerta del Rey (Burgos).............777 RufififoconlalM.^. ¡̂HiiiîlpillK'lli S '1 >ÉQh df flf i|il% 'M< lítu,., 0U.'IL,H **

Id em ........• v » . . i

Quercus  sessili- 
flora...............*.

'78 G*riaaí................. .

lili w eguutü 4i4i; f  '.Pfliiililiu, # 0 0 0 0 0 * 0

P aar »• • • * . . .  * . . .  # # # # # #

N .— Con tierras particulares......... . . ,
E.— Con monte de Cantalucia...................................  .
S . — Con monteTorralba ...................
0 #— Con monte dexlylagas................ . ,

PlJ ... m íT\yi: 1 Til aI rfTk. í“\ m £%.

79 Losana......................... .

8 t> Man tejo de L ieeras ..... ,

J  "

M   ̂M w M  de la Fuente.. . .

'V ' j

82 ¿ & § «0l V je jo . , . .........

^dem ................ .................. .
A l  pueblo J e  Losana...

u 1 jp/if <■! /v T)JJ u a

Al,# _ , hkjJL IllilifJ Cíe VJSIXlci m
E.— Con Pinar de Quintana de Gorm az..........................
S*— Con labores del pueblo...............................
0*— Con el río Duero...................... .

Rv^hesa y  Mata....................

E. Con monte Valvenedizo .........................................
o .— Con Pmar de Somohnos (Guadalaiara)...............

MánüáSaa |
44 í. ■; . 44

í
0 .—Con la Sierra P e la ........................ . .

N  .— Con arroyo Sotülo..................................................... .,
E.—Con arroyo S o tillo ..................................
S.— Con labores del pueblo......................  • ••••••• . . .
0 *—Con labores del miehln *

Q *  e r cus vsessili-i 
flora.* . . . . . . . . .

Pinus syjkestris..  

Id em ....................

; í ,

100 ¡ 100

109 109

íéo  ioo

puemo ae r e a r o , . , , .

A l pueblo de Muriel de 
la Fuente....... V.. . . . . .

..... I

N .-C o n  comuneros de .......................................................
L .—Con termino del pueblo.............
7*1 i rjn PAYHiiriaY*Ao a - • • • •cAíuiuiieros ae uaDrejas•••••*•« .»
O.— Con comuneros de Cabrejas........ ****

N. Con pinares de Cabrejas..................
E —Con labores do] pueblo . . . .  .................•••••
S.— Con labores del p u eb lo ..: . . : : ;  ...............................

M.* L*A p T| 1 TI O lpao¡ /I a M ̂  aÍImwai i* n *i 1 | utí VéCw}r61-tt'S«•••••«#••
i
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fOTAI

HeVtárea£

CABIDA
FORESTAL'

Cetáreas

83 Valdetfer . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Al pueblo de Rejas de 
U cero .............................

i
N.—Con terrenos de Nafria »• • • • . . . . . Q u ercu s sessili- 

flora
|

E ,—Con término d© Valdemaluque..*«•.*•*......................... 100 ' 100
S .—Con término de Valdealvín........ .....................................
O.—Con término de Santervás.........................

84 Navaleno. . . » .  . . . . . . . . . P in a r .............. . . . . . . . . . .............. . Al pueblo de Navaleno.. N. — Con el Pinar de Caniensa fHnroínciY Pinus sylvestris.. 700 700
E .—Con el Pinar Grande de Soria y su tie r ra .. . ...........
S .—Con el Pinar de Vadillo.....................................................
O.—Con el Pinar de Casarejos.............. ..................................

85 Quintana de Gormaz . . . Pinar de Fuenterrev Al pueblo de Quintana 
de Gormaz.................... N.—Coa monte de Lodares.........* .................. .... Pinus pinaster . . . 715

E .—Con el Pinar de Bayubas de A bajo ...............................
i lí>

S .—Con labores del pueblo......................................................■•-'i O.—Con el Pinar de Gormaz...............................................

86 Retortillo ............. .. Dehesa Q uejigal............... Al pueblo de Retortillo.. N.—Con Liegos y terrenos de labor.. .................................. Q u ercu s siessili- 
flora.......... ••••E ,—Con Liegos y terrenos de labor................................... 100 100

S .—Con Liegos y terrenos de labor.......................................
O.—Con el monte de Castro........................ . . . . ..................

87 San Leonardo.. . . . . . . . . Dehesa Quiñones.«•«•••••••••».. Al pueblo de San Leo
nardo ............................. N.—Con tierras dé labor.. . ................................................... • Idem . .  . . 44 44

:■ E .—Con tierras de lab or...........................................................
S .—-Con el Pinar de Abajo de San Leonardo.....................; O.—Con tierras de labor...........................................................

88 Idem Navagrulla * . . . . . . ....................... Idem . - ......................... N.—Con el Pinar de Arriba de San Leonardo Idem. •••..• • 167 167
E .—Con tierras labrantías........................................................
S .—-Con tierras labrantías................................. ......................
O.—Con tierras labrantías........ ...................... ................

89 Idem . . .  .• • . . . . . . . . Pinar de Abajo.• • • • Idem ..................... N —•( ,nri líl nphpQR no nnlfinripcj oefo riidViIa Pinus larieio 186 186
! E .—Con tqrmino $e. Casarejos...... ..............

S .—Con el monte de Santa María de las Ííoyas y parti
culares . . .  ..........................................................................

O.—Con el Pinar de Ontoria (Burgos)................................

90 Idem .. Pinar de Arriba Idem ................................... "NT— tirininn rio Pinus sylvestris.. 800 800
E .—Con el Pinar de Casarejos................................... ............
S .—Con tierras del pueblo Navagrulla................................

91 Santa María de las Ho- G.—Con el Pinar de Ontoria (Burgos)....... ..........................
Pinar ............................. ...................... Al pueblo de Santa Maj a&* • .......... ría de las Hoyas.. . . . . N.—Con el Pinar de San Leonardo................................ .. Pinas laricio......... 223 228

E .—Con Espeja......................................... ............................... .
S .—Con el término de Navafría
O.—Con Ontoria (Burgos)................................. .................... ..

92 Talveila............ Dehesa de Cantalueia....................... Al pueblo de Cantalueia. N."—Con término de labor del pueblo . . . . »  . . . . . . . . . . . . Quercus lusitanica. 13 13
E.'—Con término de labor del pueblo...................................
S .—Con el camino de E u e n t e c a n t a l e s . ........ ..
O.—Con la Cáscara.............................. ..

93 Idem P in ar.................................... .. Al pueblo de Talveila..,. N.—Con comunes dp Cahreias .............. . . . . . . . Pinus sylvestris.. 669 669
E .—Con comunes de Cabrejas.
S.-—Con tierras de labor.........
O.—Con monte Vadillo.............................................................

94 Idem Idem.•••*...•••s* Al pueblo de C ubilla ..«. N.—Con término y Pinar de Talveila........ ..................
E .—Con los comuneros de Arriba y Abajo de Cabrejas.. 
S ,—Con tierras de labor........ ..

Pinus pinaster. . . 200 200

O,—Con Robledal de Cubilla........ ..

95 Idem . . . o ' . . ..................... Robledal. Al pueblo de Talveila. . . N —'Con Pinar de Talveila*............................... ..

%

Quercus  sessili-
TT f¿rminn dp] nnphl n . _ . . . . . . . . flora.................... 33 33
S .—Con término del pueblo.......... .................... .
O.—Con heredades de Vadillo.

98 Idem. Idem.....••«*•<.•■«.•••••••••••

I1
I Al pueblo de Cabilla. . . . NI Con tierras dé labor. Idem....................... 12 12

Con Pinar dé Cubilla.
S Con tierras de labor del pueblo.¡ O.—Con camino de Talveila ............... ..

97 Torralba del B u rg o ... . . M o n te ........ ..........................* ............ Al pueblo de Torralba
A ni ‘Rnrjcrn . _ 178 178N.*—Con Aylagas y Fuentecantales.......................................

E — Con termino y monte de Valdealvillo
Quercus lusitanica.

r.nn término' do Hoos . . . . . . . .  . ................. ............... .. .
O _Con termino dé Santiíiste v de Barcebal. . . . . . .  . .  • •

98 U cero.......... ...................... P in a r ................................................... A los pueblos de Ucero,
Nafría y H errera.. . . .

T? _Con Aviabas. . . . . . . .
Pkius pinaster.. . 148 148

Q ——f̂ ren p1 t*io TIppro .........................
f~\ __f'nn término de Ni) fría

99 Vadillo. . ........................... Idem
: AÍ puetíio ¿e Va^iilo^.. . N.—Con Pinar Grande de Soria y su tierra.................. . Pinus sylvestris.. 175 175

i? Pinirtr Hfv Talvftila. • ••••••••
■ Q Con lehoreiS del miehlo . . . .  . . .

a  Con Linar do Casareios v Navaleno• ...........

100 Valdemaluque .............. .. Mataquemada.............................
Al pueblo de ValdeavO’ 

llano . . *••*................... Que r c u s  sessili- 
fiora.......... .... ♦ ,.

1
N.—Con término de Ucero................................... ...................
X? r *r\-n f¿r»minn rlí» A .......................... 111 111■ :• ¡ . ü.-—VuOIl IfcJI liiillU xij ittgcxa . •••**«•••*••••••#• •»•♦•••
C f̂ rvn lórminn flp Vft ldfirnalll(TT10Oí L̂ OIl feUlIIilIlU U p  *j*AUViua*uvl ••«•••••#•••••••••••
A PAn np’ T íPÁrh. t • é •• • • • • t • i • •

101 Idem................. .................. Á1 pueblo cíe Valdeliña-

Vj 4 —  Vi U 11 tul lli 1X111 U O  V  vvi • • • • • • • •

O A 89res . . . . N.—Con labores del pueblo y río Ucero............................... Idem ................. 89
>E .—Con lab©res del pueblo y rio U cero...............................

C 'Con Valdemalumie
n  Con el monte de Valdeosma v Reias..

102¡ Idem........... . . . . . . . Valle (El). N.~-Con término de Valdeavellano............. .............. .. . Quercus lusitafnicíi. 223 223

!
E .—Con término dé Valdeavellano................................. . .
q _Con tWiiriihó de Sotó - •.O « “ VjUAl bul UilllU UU
O —Con labores del nueblo

103' V aldenebro... . ............... P in a r .................................................... Al pnéBfó dé Váldéñe- 
bro.. . . . » •• . . . » • • • • . N.— Con labores del pueblo........... . .......................................

E .—Con los montes de Bayubas y  Boós.............................
S.—Con los pinares de Bayubas y Quintana de Gormaz 
O.—Con el monte dé Lód&íés de Osma . . .  v . . . . . . . . . .  %

. Pintfs pinaster..i • 10C) 100

V

T o t a l e s . . . , i 6.448
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TOTA!

Hectáreas

CABIDA
FORESTA!

Hectáreas

PARTIDO JUDICIAL DE SORIA

Abejar ............................. Al pueblo de Abejar. . .  ■ ] N.—Con terrenos municipales de Cabrejas y Soria, telu4 rrenos labrados y prados de Abejar, y otra vez tér-
mino ñ p \  Snvifl . ~ ............ Pinus^syi ves tr is .. 668 668

S.—Con carretera de Burgos á Soria, prados, terrenos 
labrados de Abejar, la citada carretera y monte La 
Llana v Carrascal . - -

O —flnn tírmiDn imiDÍPiDíil Ha flaliTAifis
105 Aldehuela del Pincón...v. Mata y Mogote.. . . . . . . -----. . . . . . Al pueblo de Aldehuela

N.—Con tierras de labor del pueblo..••••»••»*••*•••*■•• Quereus lusitanica. 100 J TOO
E.—Con el monte Villar del Ala
S.—Con el monte de Ciudad v tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A los pueblos de Almar-i 
za y  San Andrés de 
Almarza, proindiviso.1

O.—Con el monte de S otillo .................................................106
N .—Con término municipal de Arguijo y cordel de Ar- 

nuiio.. . . . . . . . . .  . . . . .  ................................... . Idem . . . . . . . 1.115 1.115UiJ VJ . • . . . . . . . . .  ...................
E .—Con cañada real de Cameros, río Tera, prados y te

rrenos labrados ..••••..•••....................... ••••••••
S.—Con casas del pueblo, propiedades particulares y tér

mino de Tera........................................................ ..
O .—Con términos municipales de Tera y de Rollamienta.

10 Arancón........... ............... Al pueblo de Tozalmoro. N.—Con el monte de Omeñaca................................... Quereus to z z a .... 201 20iV̂ Li I U IIU JUb U.JÍi UXIvm, J  Á J t í S i s j b o i  • •
E,—Con el término de P eroniel.••••...«»•••»................
S.—Con heredades del pueblo.. •. e • • .. .....................
O.—Con heredades del pueblo................................... * • •. •

AI pueblo de Arancón . . N.—Con el término de Calderuela................................... . Quereus lusitanica. 128 " 128'
E .—Con el monte del pueblo........ ........................................
S .—Con La Cañada............ •...••••••«•...........................
O.—Con las tierras del término

1 T I C ’ Deheso Moto.. Al pueblo de Arévalo de 
la Sierra ........ .109 A re va i o de la oierra... -

N .—Con heredades del pueblo Idem .. . . . . . . . . . . 67 : 67
E .—Con término municipal de Torrearévalo
S .—Con heredades del pueblo.
O.—Con heredades del pueblo........... ..................................

110 ídem Garagüela. .. * * .« . t • e o •. • . « . . . . . Al pueblo de Arévalo y
al de Torrearévalo.. N .—Con término de Vizmanos........................ .................... Ilex aquifolium .. 178 : 178

E.—Con el cordel de ganados........
S .—Con término de G a l l i n e r o . ..............................
O.—Con dehesa de Gallinero.

II A 1 - UT°- Dehesón. Al pueblo de Ar gu ijo . . . N.— Con terreno erial de Soria y su tierra Q u ereu s sessili- 
flora...................

i
E«—Con término de Barriomartín. 107 107• S.—Con dehesa de Almarza................... ..............................
O.—Con terreno erial de Soria y su tierra ................ .

1 i p  ;■) > - v- r ,^¡ r i  ) fi j J . -q __  ̂  ̂c Espinar . . . . . . .  .....•«.«.♦■•••o,» Al pueblo de Barriomar- 
tín . . . . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con el monte de Poveda.. . » » « « .•••.•••••o.....?.» Idem 17 17

E.—Con terrenos montuosos de particular
S .—Con terrenos labrados...................................................
O.—Con el término de Poveda*»••••••...........................

1¡ B;oíún ............................. Al pueblo de B retún.,. . N" *C!nn Hpppfic¿ 1 f \ Trunnfinq . . .  * . Idem «.«« .» ..««• • 111 111.
E.—'Con la Córte......................................................................
S.—Con término de La Laguna........................................
O.—Con el r io .................. ........... .

A f 4 Cabrejas ti el P inar........ Comunero. A los pueblos de Cabre
jas y Talveila.............

I i X
N.—Con término municipal de Vadillo, Pinar Grande de 

Soria y término de Soria .......... Pinus pinaster. . . 736 736
E.—Con el monte Comunero de Arriba y término de Mu- 

riel V iejo......................................................................
Í W Idem - ................ .. Comunero de Abaj o . . A  Jos pueblos de Cabre

jas, Abejar, Muriel de 
la Fuente, Muriel Vie
jo, Cubilla y  Calata- 
ñazor, con su tierra

S.—Con monte Comunero de Arriba y término de Mu-
riel V ie jo ... • ............................... .................. ........

O.—Contérmino municipal de Talveila . . . . . . . . . . . . . . .

N .—Con monte de La Ufabría, collado de la Villa, etc . .  
E .—Con río de Muriel Viejo y terreno que fué del Es

tado. • i . . . . . .  .......... ..

Idem 514 514

\ S.—Con terreno que fué del Estado y partido judicial del 
Burgo de Osma................................... .......................

A  I f A ídem ( ’ o muñere de Arriba .«•«•*•••.. A Jos pueblos de Cabre
jas^ A b e j ar, Muriel 
Viejo, M u rie l de la 
Fuente y Cubilla. . . . .

O .—Con partido judicial del Burgo de Osma y monte 
Comunero de Arriba..................................................

.1 i \ t

N .—Con monte Pinar Grande de Soria, en término de 
Soria................................................ ............ ................. Idem • • 733 733?

E.—Con monte Dehesa del Valle de Cabrejas, prado y 
tierras............... .....................................

i r 7 Cabrpjag del P in ar....... Dehesa comunera... .......... .. A los pueblos de Cabre
jas y Abejar,.............. ..

S .—Con monte de Enebro, que fué del Estado..................
0 .—Con el término municipal de Muriel Viejo y monte 

Comunero de Cabrejas y Talveila................... .

N.—Con el monte Pinar Grande de Soria y término de 
Soria..................... ........................ ........................ .. Pirinci ClvlvAflÍBIG 1 9̂ 3 A Qe©;

i  18; Idem............... ......... . . . . Dehesa del V a lle .. . . .  *.............. Al pueble de Cabrejas del 
Pinar . . . . . . . . o . . . . . .

E.—rCon monte Pinar Grande de Soria y pinar de
A bejar...........................................................

S.—Con Pinar de Abejar y Dehesa del Valle de Cabrejas. 
O.—Con Pinar Grande de Seria y término de S oria ... . .

jl ¿ n u c  o j í V v X ü t i Ib • • ¡ X.  ¿DO x.  fdOó

i

Ñ.—Con monte Pinar Grande de Soria, en término de 
Soria, y  Dehesa comupera de Cabrejas y Abejar y 
monte Pinar de Abejar ..................... ............................. Idem 1.168 1.168i E.—Con término municipal de Abejar................................

í
♦

i

S.-nCon monte Comunero de Arriba de Cabrejas y otros 
pueblos, carretera de Burgos á Soria y prado y 
tierras............................. ............... ...........................

P inar .................... . . .  r 0 A  I a c í  T M I /i l l ]  A O  H n  A ft-w

O.—̂ Con Pinar Grande de Soria, en término de Soria .. .

I 1

j x  i u o  | j u t j u i u H  u e  ^ v u ^ j a r

y  Cabrejas del Pinar . N.—Con Dehesa comunera de Cabrejas y Abejar y Pi
nar Grande de Soria, en término de Soria ......... ... Idem .................... . 347 347E.—tCon el citado Pinar Grande.......... ................................

p

S.—Con término municipal de Abejar y Cabrejas . . . . . .
O.-rCon monte,Dehesa comunera de Cabrejas y Abejar.

1 2 0 1 Ct í K  n i  d o r ó l o  ................... Ambridea................. ...  o . . V . Al pueblo ¿eCanred onde Nf.-—rCon terrfinos Ha ^
E.—>Con terrenos de particulares........................................ Quereus lusitanica.; 130 130
S.—fCoñ labores del pueblo........................ ......................

I O.—Con labores del pueblo.............................................
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' £ Ilectáreas Electáreas

121 Carrascosa de la Sierra. D eh esa ..... .................. .. A l pueblo de Carrasco
sa ..................................... N .— Con terreno erial de la comunidad de Magaña, lla

mado M ostajo.......... ........................................................ r

E .— Con terreno erial de la comunidad de Magaña, lia -
mado M ostajo............ ............................................. . . . . .

S .— Con terreno erial de la comunidad de Magaña, lla
mado M ostajo....................................................................

0 . — Con terreno erial de la comunidad de Magaña, lla
mado M ostajo..............................................

iuercus lusitanica3 111 ÍH

122 Mata j » . . .  * ®. •» Al pueblo de Caslil de 
T ierra ......... . . . ............ N .— Con los llanos de Cascante.................. .......................... m  . 347 ‘

E .^-Con el monte de T e ja d o ....................... ..................
S. —Con el despoblado de P in illa ...........................................
0 . — Con el cam ino de B l ie c o s .. . ............................................

yuercus bozzb. . » .

123 Castilirlo de la Sierra . .  i Al pueblo de Cas ti lir io . . N —Con la Sierra de Alba . ........................................ .. 335 |
E ,— Con la Dehesilla de A ldealices...............

f) OOtí

S .— Con heredades del pueblo.......... ..................................... »'
0 , — Con carrera de V a lle jo . .................................... ............ ..

124 Cidones . o o < c<■>- o««.  t * • • Dehesa Collado r r . . . . Al pueblo de C id on es .. . N .— Con término de Villaverde y monte de particular lla
mado M allem bre .............................................................. Q u e r c n s  sessili- 

flora. . . . . . . . . . .E .~ C o n  terreno mediante camino de Cidones á La Mue- 
dra y  de M olinos á Cidones.........................................

268 268

S .— Con carretera de Burgos á Soria y  término de V i
llaverde ...........................................................................

O.-^-Con carretera de Burgos á Soria y  término de V i
llaverde. ................. .............. « . . .

1-25 : Cov aleda 0«c . o . P in ar.......................... r « ®. . . . . Al pueblo de Coy a leda .. N .—Con término de Viniegra (Logroño) y  irfonte Santa 
Inés de Soria y  su tierra . . . . APinus sy lvestrie .. 10.253 9.991

E.-^-Con monte de Santa Inés de Soria y  su tierra, P i
nar de Vinuesa y  Pinar de Salduero.........................

S .— Con Dehesa Robledal de M olinos y  Salduero y  «1
Pinar Grande de Soria y  su térm in o.......................

Q,-—Con Pinar de D uruelo..............• .••••••••..'«............

126 Cabo de la Sierra * « « . . . Robledal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Sepúlveda. N .— Con la cuerda de Zarranzano....................... Q u e r c u s  sessili-
E .— Con peñascal de Blancpiidales.............. ........................... flora............... 100

■
100

S .— Con monte Portelrubio
Ó.-—Con granja de San G regorio .................... .....................

127 Al pueblo d© Labia . . . . . N .— Con término de N avalcaballo................... .................... Quercus lusitanica. 984 955
E .— Con tierras ................... ........................ ..

* ' ' : ■ ' i S .— Con monte Valverde y  matas de Lubia, de,Soria y 
su tierra ....................................... .................................. ..

0 . —Con término de N avalcaballo.........................................

128 íflorn . "PipTipca , ,  . A Idem N .— Con baldíos que fueron del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 709 685
E .—Con baldíos, monte Robledillo y  Majadalionda de 

Soria y su tierra y  Rabanera del Ca mpo . . . . . . . . .
S .— Con monte Valverde...................... ..
0 .—--Con tierras de particulares ........................................ . •1

129 Idem Mflifldflhonrla- « i . * . . . . . . . A l .pueblo de Rabanera
flpl Camun - . ......... N .—Con término de T arda jos.................................... .. Idem ... 1.189 " 1.153

E .— Con tierras y  término de Ituero ......................................
S .—Con término de Ituero y  monte del Cubo de la Sola

na que fué enajenado........... ................ ..
0 . —<Con monte Valverde, Dehesa de Lubín, Robledillo 

de Soria y  su tierra.

130i Diustes«®. c o« «o. r A l pueblo de Diustes.. . . N .— Con el r í o ........ ...................................................................... Fagus sylvatica . . 77 77
E .— Con los montes Gomunes de Y anguas..................... ..
S.-—Con la Dehesa de C a m p o rre d o n d o « ..• • • «• o ........
0 . —Con montes comuneros de Yanguas |

131. Idem*. , oo80' , , , f ! Dehesa de Camporredondo.... A l pueblo de Camporre-
rl nn rlf>  ̂ . N .— Con heredades del pueblo y  la Dehesa de D iu stes ... 

E .— Con heredades del pueblo y  el cerro llamado Fron
tal ................................................... .................... ...............

I d e m . . . . . . . . . . . . 30 30

S .—Con heredades del pueblo y  el cerro llamado Fron
tal ........................................................................................

0 . — Con heredades del pueblo y  el cerro llamado Fron
tal ............. ............................................................................

1 Duruelo •,. . . •. o •••••... Pinar , ,  , , ,  <« . « t . .  t •* * * • A l pueblo de D uruelo, . . N .— Con término de Neila (B urgos)....................................... Pinus sy lvesiris .. 4.446 4.220 ■i Oí E.— Con término de Canales (Logroño) y Pinar de Cova- 
leda.................................................... .......................... ..

A Oí\ Estepa de San Juan . . . . Dehesa A l pueblo de Estepa de
¿ Car» Tnnn . . . . . . .  . .  . .  .

S.— Con Pinar Grande de Soria y  su tierra.....................
0 . — Con los pinares de Regumiel y  Neila (B u rgos)......... •

lOt N .— Con el puerto de O n ca la ..................................... Quercus lusitanica. 156 156F! —-Con tprronos labrantíos del nueblo •*.•*»**••••••#«
S Con terrenos labrantíos del pueblo Ii
O ——Con tprrpnoR labrantíos del nueblo f

4 3LI Gallinero. . . . . . .  o., .......... Dehesa de la Mata, . A l pueblo de G allinero.. N.— Con tierras de particulares y  quinto de A dob ero .. . . Q u e r c u s  sessiii-
874lo 1; E .— Con dehesa Garagüela de Éorrearévalo y  tierras... .  

S .—Con tierras y  monte Alto de particulares.........« . . .  .*
O _-Con Orm ino do Almarza * * * • ******* *»>••«••••*•••

f í ora. . . . . . . . . . . I 874

13?> Golm ayo • . . Dehesa i . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A ! pueblo ¡de G olm ayo. . m _Con pl mon fp Valo^anderó de Soria . . . . . . . . . . . . . . . Quercus lusitanica. 79 1E —̂ Coñ la rlphpcsfl de los iesuítas..
Q —i.Con bprpdadps narticulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

m> H erreros . . . .  o . Elido (El)............................................ . * A l pueblo de H erreros.. N¿— Con baldíos del pueblo, camino del Pinar Grande ■y
Idem . 1.042 732

1?_-Don termino de Villaverde

i b :1 Hinojosa de la S ie rra .. . Cajigao y Dehesa.............. .. . A l pueblo de Hinojosa de 
la Sierra........ ............

S .— Con término de V illa c iervos ................... ............ ..
0 . —Con término de Abejar y  cañada real de Piedrahita.

( -N-.— Con los términos de Sotillo y  Aldehuela del Rincón 
E Con p1 monte de narticular..

. Q u e re  us sessili 

. f lora. . . . . . . . . . 110 110
. •: L S* —*-C<vn bprpdndpR dfti DUfiblo

s- O — Con al montñ dol R oyo .................. .. o ••• *»

l Itaero •«íoe©»»*> •«« . . « .
1

Robledal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , A l pueblo de Jtuero N.-^-Con el monte de R a ba n era ............................................ . Quercus lusitanica 33 33
E.— Con el término del p u e b lo ..................................... . . . «
S .—¡'fÍAn TRAntfi dftl Cubo do ldi Sol&D&t* - , •
O -¿-Con monte Rabanera . .

139 D e h e s a . . . . . . . . . . . . . . c e .......... . A l pueblo de Leria . . .  .. N .-í-Con terreno erial de Enciso (Logroño) y  montes co*

■- ’■ . ?

:

E .—-Con terreno erial de Enciso (Logroño) y  montes co*
m añeros de Yanguas ....................................

S .—Con montes comuneros de Yanguas . . .  .............. • • -
O .^-Con terreno erial de Enciso (Logroño) y montes co 

mañeros de Yanguas . . .  ..............................................

. Q ue r c u s sessili- 
f l o r a . . . . ............ 111 111
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i Hectáreas

i » Dehesa Al pueblo de La Vega .. N .—Con el pago de Leria y montes comuneros de Yan- 
ffuas..................................... ............................................* • • • .................. Q u e r c u s  sessili- 

flo ra ....................i : E .—Con el pago de Leria y montes comuneros de Yan- 
ffu as ................... .................................................. ..................

69 69

S .—Con el pago de Leria y  montes comuneros de Yan- 
prias.............. .......................... ...........................................

O .-C o n  el pago de Leria y  montes comuneros de Y an- 
gúas................................ ............................ ....................

141 Robledal. ............. Idem. .............. . . . . . . . . N .—Con el pago de Leria y montes comuneros de Yan- 
fímas . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ....................... 89 89

E .—Con el pago de Leria y montes comuneros de Yan- 
e:uas ........................... ........................................................

S .—Con el pago de Leria y montes comuneros de Yan- 
guas............ ........................................................................

. j 0 . —Con el pago de Leria y montes comuneros de Yan- 
guas . . .  ..................................... .............

142 Dehesa R obledal............................... A los pueblos de Molinos 
y Salduero........ ............ N .—Con térm ino de Covaleda y río D u ero ........................ P inus sylvestris*. 2.292 2.292

E .—Con propiedades p a rticu la re s .......................................
S .—Con térm ino de S oria.................. • • • • • • • ................
0 .—Con térm ino de S o r ia ................. ................*......... ..

143 P in a r  ............................. • . Al pueblo de Molinos de 
Duero •« ••••••  . . . . . . N .—Con térm ino de V inuesa. . . . . . . . . . . .  < . . . . . . . . . . . Idem ....................... 267 267

E .—Con montes baldíos vendidos por Hacienda ...............
S .—Con rio Duero y  prados y te rre n o s .....................
0 , —Con térm ino de Salduero ........................... ..

144 Montenegro de Cameros. Havedo de las Tozas...................... .. Al pueblo de M ontene
gro de C am eros. . . . . . N .—Con monte Hayedo de Villoslada de Cameros (Lo-

£TOño\. • * *........ ..............• . .......................... .. Fagus sylvatica ... 110 110& t é » ••• • • • • • • • • •♦ # . i #*»•♦##*• i •• t • • • • • • •  •
E .—Con terreno erial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i. S .—Con terreno e ria l.................................................................
0 . —Con terreno eria l..........  ..................................................

Hayedo de la U m bría. .....................

;f

Idem. . ................... N .—Con térm ino de Brieva (Logroño)........  ................. Id em ....................... 115 115140
E .—Con térm ino de Villoslada (Logroño)........ ..................
S .—Con fincas lab ran tía s .......... ............................. ............
0 . —Con terreno e r ia l ..................................................... ..

ífí, Robledal Al pueblo de La M uedra. N .—Con terrenos de particu lares..................................... Q u e r c u s  sessili- 
flo ra ....................

140
E .—Con tierras y ríos Duero y E b rillo s .......................... .... 380 328
S .—Con tierras y térm ino de V inuesa . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 . —Con térm ino municipal de V inuesa ........................ • . .

! hl Dehesa Marojal. Al pueblo de N a rro s .. . . N .—Con la Dehesa ..................................................................... Quercus lusitanica 111 111
E .—Con terreno eriali S .—-Con terreno de Áldehuela y Canos»• • • . . . . • • • ...........
0 . —Con el monte C haparral

148 TnAm . . ............... P in ar .................• . • » . .« • • .  . . . . . . Id em ........ ............. N .—Con terreno erial ................................. .. P inus sy lv estris .. 50 50
E.—Con terreno e r ia l. . .
S .—Con terreno erial. . . , • • • • • • • • • ............................

!4Q IVn Vil 1 c,fi h AI í O . . . . . . . . . . . i  ̂ Robledal,................................... .. Al pueblo de Navalcaba- 
11o........................ .......................

0 . —Con terreno e r ia l.. ......................... ......................... .
lttt/

N .—Con el monte M atas de Lubia de Soria y su t ie r r a . . 
E .—Con el térm ino de Lubia. . . . a . . . . . . . .

Quercus lusitanica. 290 290

S .—Con el monte titulado La Torre
0 . —Con tierras labrantías

150 O noni] 1 n . . . . . . . . . . . . . . Barranco R ub io ......... ......................

i

Al pueblo de Oeenilla.. N .—Con térm ino municipal de O teruelos.................. Q u e r c u s  sessili- 
f lo ra ....................

LOO
E .—Con térm ino municipal de Oteruelos y terrenos la

brados. ................................... ............................................
70 70

i ■
S.—Con terrenos labrados......................................................
0 . —Con terrenos montuosos de particulares .....................

151 Oteruelos Dehesa y Monte Al pueblo de O teruelos.. N .—Con térm ino de Hinojosa de la S ierra................. .. Quercus lusitanica 216 210Lvi
E .—Con tierras labradas de p a rticu la re s .................... ..

, 1
S .—Con térm ino de O e e n il la . . . .............................................
0 . —Con térm ino de Oeenilla y  monte B errún, de par

ticular. ................................. .................................... .
159 Idem Robledal. ..................................... « . . . Al pueblo de, V ilviestreLUá

de los N abos................. N .—Con el río Duero y terreno del pueblo y labores par
ticulares ..................... ..................................... .............. Idem 344 329

i
i

E .—Con térm ino de Hinojosa de la S ie rra ..7 ...................
S .—Con monte B errún de Soria y 150 pueblos de su tierra . 
0 .—Con monte B errún de Soria y 150 pueblos de su tierra.

Pedrajas ............ .. M o n t e  y D e h e s a AI pueblo de P edrajas... N .—Con camino de Oteruelos á Pedrajas y tierras par
ticu lares.. . , ,r- ...... , ............................... ................

L U u

Idem ... . . . . . . . . . . 352 304
V

i
E .—Con terreno montuoso y  prado de particulares, m on

te de Valonsaaero de Soria y  labrados de particu
lares ..................................... ..............................................

! .

S .—Con térm ino de Oeenilla,- monte Robledillo de Tole
dillo y terrenos montuosos de p a rticu la re s .............

0 . —Con terrenos labrados, camino de Oteruelos á Oce- 
nilla y térm ino municipal de Oteruelos . . . . . . . . . .

154 Idem ......................... . . . . . R obledillo ................................. .. A l'pueblo de Toledillo .. N .—Con el monte Monte y Dehesa de P e d ra ja s .. . . . . . . .
E .—Con tierras de labor y  montuosos de p a rticu la re s .. 
S .—Con tierras de labor y camino de Toledillo á Oeenilla. 
0 . —Con monte Matalosa y Dehesa de O eenilla.................

T d DTH 69 69

155 Portelrubio . . . . . ............

l

Verdugada
Al pueblo de P orte lru íío N .—Con la g ranja de San Gregorio.. ....................... Q u e r c u s  sessili- 

f lo ra ...................E .—Con tierras de lab o r.......................................................... 168 1681 S.—Con terreno e n a í . ...............................................................
0 . —Con térm ino de E spejo .....................................................

156 P o v ed a .................. ........... E sp inar.. . . . .  ............ .. ,A1 pueblo de Poveda.. . .

j-

N .—Con el despoblado de A dovero.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . T d üití 22 22
E .—Con camino de G^utqros • t •<••• f *,•••?• ....................... ..
S .—Con mo$te Robledal de B árriom artín ............ ..............j; !

v;l . 0 . —tíon despoblado de Adovern. ................................. ..

[57 Idem .................................. L astra .......... ........... ........................... Idem ................................. .. N ——Con labores del Tvnehlo . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . Ilex aquifo lium ... 89
E .—Con carretera de Soria á L ogroño.................................

©y

S .—Con camino del monte P in ar y P lan tío ., ...................;
:58 Idem ............... . . . . ............ P in a r  y P la n tío . ............... Á los pueblos de Poveda 

i; y  B a r r io m  a r  t í n por 
m ita d ... . '.......... ..

f )  —Pon lahorps dpi nnphlo . - .

N . — Con terreno erial ........................................... .........................

í

P inus sy lv es tris . . 222 9 9 9
E .— Con terreno eria l ............................. ................... ..........................
S .— Con terreno e ria l........................................o . . . . . . .  . . .
0 . — Con terreno e r ia l.. ........................... ................

59 Q uintana Redonda • • • • . M arojal. ♦ • • • ’. 7 . .  ............... .. Al pueblo dé Liárnosos.. N . — Con térm ino de N avalcaballo.......... .................. . . . . . Quercus! lusitanica 4 4QA 4 \  Í\Q
E .— Con térm ino de N avalcaballo ..........................................

l . l á U l . l u o

S .—Con térm ino de Cubo de la Solana y monte Robledal. 
0 . — Con tierras la b ra d as .. ................. ...........................................
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160

161

Quintana Ftédonda. . . . .  

Idem ............................... ..

Mata fLa^. . .  ......... Al nnohlo dfi Izana . . . . . N .—Con tierras y término de Camparañón.........................
E .—Con términos municipales de Camparañón y Naval-

caballo y camino de Quintana á S o r ia ......................
S .— Con tierras de lab o r........................................................... ..
0 . —Con tierras de labor.............................................................

Q u e rc u s  sessili- 
fíora.....................

P inar . . . . . . . ,  ...................... ..............

222 212

N.—Con tierras labradas................................................ .. Pihus p in aster. . . 527 525

■

E .—Con monte Robledal de Quintana Redonda.................
S .—Con monte Rivacho de la ciudad de Soria y su tierra. 
O .t—Con monte Rivacho de la ciudad de Soria y su tierra..

162 Robledal................................ Idem N .—Con tierras labradas y monte M arojal de Liárnosos, i 
E .—Con término del Cubo de la S o la n a .* . . • . . . . .........• •

Quercus lusitanica. 1.506 ^.484

S .—Con monte Rivacho de la ciudad de Soria y su tierra. 
O.—*Con monte P inar de Quintana R ed o n d a...................

163 Mata (La) Al pueblo de R ebollar.. . N .—Con el término de R ollam ien ta .......... . 1
E .—Con el término de Estepa de Tera

v¿uercus s e s s h  í-  
flora ~9 1 "701

¡ S .—Con tierras labrantías........................................... ..
O.——Con término de Rollam ienta••••••••••••••••••••.•

164 Robledal AL pueblo de E sp e jo .. .  * N .—Con término de Tera. Idem m 80
E .—Con monte de particular.
S .—Con monte de particular
O.—Con el río Razóln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

165 Monte Al pueblo de Royo y De
rrocadas ........................ N .—Con monte Razón de Soria y 150 pueblos de su tie

r ra ............. ................ .. Quercus lusitanica. 990 051
E  —C on termino de Hinninsfl de la Sierra . . . . . . . . . . . . .

¡ S .—Con torrónos labrantíos#
O — Con el referido monto Razón

166 Saldnero ...................... ..... P inar. Al pueblo de Salduero. i N .—Con el P inar de Covaleda................... .. Pinus sylvestris.. 207 ’ 297E. Con ninarec; de Vinnpota v Molinos de Duero.. . . . . .  •
' r s S .—Con el río Duero

167 Santa Cruz de Yanguas. rDebesa ¿ Al pueblo-de Santa Cruz 
de Y an gu as.............. ..

O.—Con el P inar de Covaleda.........................................

N.—Con montes comuneros de Yanguas, terrenos labran
tíos de Santa Crnz. Fagus sylvatica. . 500

E .—Con montes comuneros de Yanguas, terrenos labran
tíos de Santa Cruz

S.~-Con. montes comuneros de Yanguas, terrenoslabran-
tíos fío Santa Cruz.. J 1

O .—Con montes comuneros de Yanguas, terrenos labran- 
tíos dfi Santa Cruz#»•••#•»*•*#.••*•*••••••••••••

163 Idem Id em . Al pueblo de Valdecan-
N .—Con montes comuneros dé Y anguas.•• • * ......... .. Idem • . h 90'
Tí Con mnntpq oomnnfiros dfi Yan ffTias ft, A A ........... . • • • •
S  — Cnn tprrPRDQ labpadoR dfil ntlfibln
O —Con montos oomiinfiros dfi Yansmas *•.*••***••»««• |

169 Soria. •••• .••.••••••••• Á Hl PAH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Soria y 150 
pueblos de su tierra .. .

1
N .—Con terreno erial de la mancomunidad de S o r i a . . . . Id em ......... .. ! 256 '  251
E .—Con terreno erial de la mancomunidad de S o r ia .* . .  
S .—Con terreno erial de la mancomunidad de S o r ia .. . .  
0 . —Con terreno erial de la mancomunidad de S o r ia .. . .

170 Idem . ................ B errún N.—Con e l río Duero y término de Oteruelos............. i
E .—Con término de Oteruelos y terreno montuoso ven- 

didn á O tara filos.

Quercus to z z a ...1. 1 ’762| * vi

S .—Con terreno vendido á los pueblos de Villaverde y 
Cidones, Ocenilla y Oteruelos (antes perteneciente 
ni monto Rfirríín).. . . . . .  . . . . . . . . .

O —Con ríos Ebrillos v Dnpro.

171 Idem Matas do T .tibia. . . . . . . . . . . . . . . . . Id em .......... .. ' N.—Con montes de los pueblos de Liárnosos y de Naval- i ■: i
fia h a llo ............. .. Tdom ............. 2.175 2.1®|

E .— Con los Cabrijanos de Lubia Valverde, de propiedad 
nartim lar v río Valvfírdfi.

. •„>

S .—Con monte particular Velacha, terreno de dominio 
y público de Almazán y monte Vedado de esta villa. 

0 . —Con monte Rivacho de Soria y su tierra y Robledal 
de Quintana Redonda.

l: . 1•

172I Idem ••*••••••**•••••• PífifiT* Granrlp Id em ............... ............. ...... N.—Con término de Regumiel (Burgos) y término de Du- 
ruelo ...................... Pinus sylvestris .. 12.268

■r

12,224
E .—Con términos de Duruelo, Covaleda y Molinos de 

Duero, baldíos de ¡Soria y su tierra, río Ebrillos y
términos dfi Vimifisa v Tífirrfiros.

S .—Con término de Abejar y Cabreias del P in a r .............
0 . —Con términos de Vadillo, Navaleno y Canicosa (este 

último do la Dpovincia ds Burffosh* #•«•••••••••••

172» RA?^n _  _ ____  ̂_  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •••••••••••••••*•• N .—Con término de S o tillo .............................................. .. Fagus sylvatica • • '400 40Í?
17—Con término dfi Rovo. .
ft ——Con oord i llprfl fifi Santa In é s .. . . .
O .—Con fiord i llora dfi Santa Inés.

174t Idem .••••••••••••••••* Rivacho ..•••...•••••••• *............. Id em ........ .............. ............ N .—Con tierras labrantías y cordel de m erin as.. . . . . . . . Pinus pinaster • .. 710 -  ' -V

E .—Con Pinar de Quintana Redonda, Robledal del mismo
pueblo y Matas de Lubia, de Soria y su tierra.........

S  don monto Pinar dfi Almazán.##•••••#••••••••••••
0 . —Con monte Manadizo y San Gregorio de Tardel-

fiiiAndfi ......................................... ............................. ..

¿ l f 5 ¡ H obledillo............. ......................... .. . n N.—Con baldíos enajenados por Hacienda........................... Quercus lusitanica.
)

339 '339■ -.ir*** V E .— Con términos de Tardajos y monte Majadahonda, de 
Rabanera*del Campo.

S .—Con el expresado monte
q . — Con monte Dehesa de L u b ia .....................• •• • •• • •• • •

176

i

Rnna nimia............................... ... i Idem .• • • • • • • .• * ........... ... N .—Con término de Royo...............................* ................... Id e m ... . . . . . . . . . . 300 800
E .—Con monte vendido por la Hacienda............... ...
S . — Con monte vendido por la Hacienda......... ...

• . ■ 0 . —Con término de Yinuesa............................................. ..

177? Q fln f ja  J n ¿ c . - \ Idem N.—Con el término de Montenegro de Cameros. . . * . * • . Pinws sylyestris..

i

8.800 8.86Q,Idem
E .—Con terreno erial y quintos de partUularea . . . . . . . .

■ S .—Cdn monte Verdugal de Soria y  su tierra y Pinar de 
Vinuesa<

0 . —Con el monte de Covaleda••••••*•.•••••* •«•••••••

m i ’Anin « ’ Seuueruela Idem ........................ .. N .—Con campo de A raviana......... . Q*«retia [«sitaaiM 800
i© •iaH Z©  y  « f » . .

E .—Con mont.e de B orobia ..• ..♦.••••••••••• *.*••*••••# V



1456 19  Septiembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm 262

o«m
3
t

:

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES ' “ PERTEN EN CIA LÍM ITES E S P E C IE S

CABIDA
TOTAE

Hectáreas
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i Hectárea®

179 i13Sccc
*>

Al pueblo de Soria . .  * .. N .—Con cañada de Lerdos, términos de Pedrajas, Dom- 
bellas y C a n r e d o n d o . . . . . . . . . . .

E .—Con término de Garray y terrenos labrados y mon
tuosos de particulares ........................ ......................... •

j

i
Quercus lusitanica. 2.871 2.871

S .—Con tierras y  términos de Golmayo
0 . —Con terrenos montuosos y prados de particulares y 

término de Fuentetoba y Toledillo...............................

180 í  A | ¡
pueblos de su tierra*•■.

• ) i:pí i ■

N. Con monte Santa Inés........ ............ ....................... .. Pinus sylvestris.. 1.030 1.030

O
E .—Con el monte Razón y quintos de propiedad parti

cular ■........... ......................... ................................. ..
S .—Con el Pinar de Vinuesa y
0 . —Con ei Pinar de Vinuesa........... ................ .......................

181 Botillo del Rincón........... Dehesa Cerrada.......................... . . . . Al pueblo de Botillo del
R incón............................ N.—Con tierras labrantías del pueblo. * ........................ Quércus lusitanica .n o 140

E .—Con el monte Aldehuela del Rincón • •*
S ,—Con terreno de Soria y su tierra.
A —Con monte Dehesa P r i vi locon do Sotillo.. .«*•••••••

182 1 Dehesa P rivilegio .. , ........................ Idem . . . .  * * . . . .  * ............. N.—Con la población........................................ ........................... Quercus s e s s il i -
■ e .—Con el monte Aldehuela del Rincón .*•*.•••••••••*■ flora. . . . . .  . . . . 265 ; 285
3 ,—Con terreno de S oria ...........................
0 . —Con terreno de Soria...........

183 T ard ajos.u < c N .—Con el rio Duero................ ............................. rQuércus lusitanica 402 402
E .—Con terreno labrantío ...................... ..............

, s , —Con el monte de Miranda*. . . .
0  Con el monte de Robtedillo

m
|

Vsddelavilla.......................................... Al pueblo de Miranda . . N .—Con el monte Tardajós................................. .. Idekn......................... 67 67
E , Con tierras labrantíasi S .—Con término de Rabanera •1 ' ■

! 0 . —Con término de Lubia.•••••••••..•...».*«« •••••••
185 Tardelcuénde . . . . . . . . . . Manad izo y San Gregorio............... Al . pueblo de Tardel- 

cuende ............................
i

N .—Con terrenos montuosos y labrados de particulares. 
R —C!on tprmiño ítñ^Oiiintíínfl Rñdnnda.* *»■•§•••••••.•

Pinus pinaster . . . 3.405 2.641

S. Con partido judicial de Almazán V
0 . —Coa terrenos de particulares i

186

|
iííJptn. t f . , , » t ,» . Pinar M arola!.................................. . Al pueblo de Cascajosa. N.—Con baldíos de particulares......................................... .. Quercus lusitanica. 624 624

E .—Con terrenos montuosos de particulares
S .—Con partido judicial de Almazán
O Con nartidn iudicial de Almazán

,187 Dehesa Al pueblo de Torrearé- 
valo ............ . . .. .. .

; í
N. Con terreno de tierras de Yanguas Idem 985 10®’
E . —Con quintos de Soria
3 ,—Con terreno de labor •. . . . . ••. . •« . « i  . . . . . . . .
0 . —Con quintos de Soriá.

188 Ildém Máta (La) ........... . . . . . . Idedi .............
í
N. Con “quintos de Soria. . . . . » Q u e r c u s  sessili- 

flora. . . . . . . . . . .

i

E .—Con monte Dehesa de este pueblo• • « .• .« ... •«. • *. • 67 67
S. —Con terrenos labrantíos.
O — Con rrnintos de Soria . . o . . .

189 V ayeavellano de T era.. ' Dehesa • Al pueblo de Val dea ve-
¡ llano de le ra  . ........... N .~C on término de Sotillo del Rincón y terrenos mon

tuosos de particulares Idém. §86 666
E .—Con terrenos particulares, realengo de ciudad de So

ria y su tierra ...•••••............ ..
S .—Con prados y terrenós particulares'• i 0„—Con término de Sotillo del R incón.................................

190 1 Villabuena.. *»•«*•»*•»• Rueda,» . • • .••••••-«»•*•»........... .. Al pueblo de Viilabuena. NI—Con termino de Villaciervos. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Quercus lusitanica 446- 446
E .—Con La Pedriza. ........................ ........................... . i : y !

1 S .—Con la Dehesa ••••••••••
| 0 .-—Con la Hoz

m í ■i Villaverde • ■>••••••••••' Hitftíéló'y Matá; ; AI pueblo5 de Villavarde. N.—Con terreno montubso de particular y término de 
Cidones Q ú e r c u s  sessili- 

flora. . . . . . . . . . .| E .—Con término de Cidones...................................................... 277 27*
i S .—Con carretera de Burgos á Soria, prados y terrenós

labrados de particulares ............................ ... ¿v . *. .
0 . —Con término de H erreros......................................... ..........

' ó

m 1 Vinuesat ............................ Pih&r . . . .  mé • • •' Al'pueblo de Vinuesa' * * N .—Con pinar de Santa Inés de Soria y su tierra.. * . . . . Pinus sylvestris.. 4.500 " 4.50Í.
1 E .—Con monte Verdugál de Soria y su tierra y  tierras 

labrantías ............. ......................... ........................ ............

pi flftagiuá .........! Háyedo.------------------ Al pueblo de Yanguas y 
pueblos de su antigua! 
cómunidád:...................

S."—Con el monte de Mhedra (La) y monte particular . .  
0 . —Con el monte Cabézas, Dehesa comunera de Mo- 

. linos y Salduero, pinares de Molino de Duero, de 
Salduero y Govaldaa ........................................................

N.—Con la cordillera de C a m e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fagus sylvatica. .

317

3*7
E .—Con la cordillera de Cameros.

-
S .—Con los términos de Yustes y Camporredondo.........
0  .—Con los términos de Yustes y Camporredondo...........

m í Idem . . . . . . . . . . . . .............. M é i t í . ' : . . ____________________________ Idem »■* * • • * .  • . 1SJ — ilP1 CliTÜI -o! T A CT111H íl 7A t
178

; '*■
178

E .— Con terrenos de la mancomunidad
S . — Con terrenos de la Mancomunidad...............
0 . — Con tierras de la máncomunidad................................. ..

£93 1 Idem. .......................... Idbm . . . . . . . . . . . ........... ..  # # , # % Idem . . . .  .• • •  # * i( N .—Con jurisdicción de Cameros y terreno de antigua
comunidad de Soria ...................................... .....................

E .~ C on  jurisdicción de Cameros y terreno de antigua 
comunidad de S o ria ............................................................. ..

Idem*® .•«»♦•••••• 2.235 21235

. S .— Con jurisdicción de* Cameros y terreno de antigua 
comunidad de S o ria .

(
0 . —Con jurisdicción de Cameros y terreno de antigua

cooinniflfld . * * *  ̂ ¿ ¿ . . * . *

tjam

n
No hay montes de Es

l o n t e s  d e  E s ta fa !

tableeimientas públicos eh

e c i m i e n t o s  p ú b l i c o s .

ninguno ds los partí loa jttdiciales d® «sta pr»T¡aoia-

*
Totales.. . . .  

(SkCQ

84.885

■1 (í
82 058

■i
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y untam iento constitucional de M adrid.

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

amortización de las clases de Deuda municipal que á conti
nuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa los días que se señalan, de nueve á once, para hacer 
efectivo su importe.

Día 18.
Sisas nacionales.

Carpeta núm. 72, vencimiento de 1.° de Julio de 1901.

Sisas municipales.  

Carpía núm. 29, vencimiento 'ie 1.° de Julio de 1901,

E m p r é s t i t o  d o  1861

C»rp p.s números 145 á 14T vencimieu'to de 1.° de Julio 
de 1901, empou num. 13. i = , •* . .

E m p r é s t i t o  d e  1868. 
Carp tas números 3 335 á 3.441, vencimiento de 1.° de 

Enero do 1801. G.upón núm. 32.

Obligaciones municipales por Resultas.

Carp-.tas número^ 295 A 313, vencimiento de 1.° de- Julio 
de 1801. Cnpón núm. 12.

D ía  19.

Empréstito Ce 1868.

Carpeta núm. 26, amortizada con premio en sorteo de 
Julio de 1900.

’NCarpetas números 528 á 553, amortizadas ern reembolso 
en e'l sorteo de Julio de 1900.

Empréstito de 1861.

Carpeta ix úmeros 59 á 62, amortizadas en el sorteo 
Enero de liM s

Madrid 16 ie  Septiembre ds 10OL=E! Alcalde Presidente^’
Alberto Aguilera,,

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C la s if ica c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  ocurridas en M adrid  el día 2 0  de A gosto  de 1 9 0 1 , por cansar, edades,  sex os, d istritos y  barrios

■DOMICILIO BE LOS BAT,? .ROIDOS

GALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO 'BARRIO

Defunciones..................

: i
■ ■ |

í
ENFERMEDAD 1

G'á USA DEL FA LLE C IM IE N TO j

Nomenclatura interaacional abreviada. i
1

| EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos de I 
año...........

De I á 4 años, j

. De 5 á 19 años,

De 
20 

á 
89 

años ........

1 
4(3 

á 
59 

j 
años,......

----------

De 60 en ade- 
1 

lante.......
i1

De edades ig- i 
noradas,j

[v . H. Y. H. ; v. H, V. H. V, H- V. H. V. H. Y. H,

Factor. 7. segundo.................................... . . Palacio.............. Platerías......... 1

i

Atrepsia............ , 1

\

! Jv 1 % a
i ¡

i
Palma, 73, tercero......................................... Idem ................. Quiñones.............. 1 Caquexia cancerosa . i

X
%

W . p W 9 ! > 9 ; > > P ii
Norte, 27, principal.. . ........ . . . . . . . ...........* Idem .................. Idem*... .  b. . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar. 1 $

w
s\

* 9 %
%

w
vv 9% 1

i >
& 2* P P Ii

Hospital de la Princesa (transeúnte). . . . . Universidad... . Pozas..........  . . . . . I Caquexia cancerosa . . . .  . . . .  . jj $
//

V\
W
%

4F w
>

//
%,

X
b í

9
%

P i 
y  ' i i

9 i'' P
fe p Pi I

Meléndez Valdés, 5, bajo............. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Idem.,......... i Vejez........... . r. . . . . . . . .  jí #
//
&

w
> P % 1

ir
% % l*

jT
i p

9
1

P X %

Andrés Borrego. 10, secundo.................... Idem............ Pizarro. . . . . . . . . . I Apoplejía pulmonar . . .  » 1■ S» %
1

* 1 % 9
Ir — */! i t  1i p

A
'fe i ^ p P

1
Velarde, 10, principal................................ Idem ................. Corredera............. 1 Meningitis........... ií I >

1
P ¡ %

 ̂ ;r
P 11 * l p

&
fe P 1

1
P ■

Montekóü, 4, bc»jo.. . . , Idem ........ Daolz.................... 1 BroncopneumorJa. . . .  . . . . . . . . Q<• 0 |¡ 3» p
J.

//
P

G
> 1

¡r
l 1 i

p í
i P

9
»
p

> !
P X P

i
Andrés Borrego, 9, tienda.. . . . . . . . . . . . . . Idem ................. Pizarro.......... .. 1 S a r a m p i ó n . ............................ i » > í P l & 1

/T
'P i p fe j p p X

1 '■
Hospital Princesa ¿Tesoro, 25, cuarto)... , Idem................... Pozas 1 Iiisuficiencia nnirH p

X
p 3> I %

\ 2> P 1 p 3 '%• p
p \
í»- ü

P
Sk

p
1

X.
%

Tesoro, 7, pegrundo.................. .............. 8., Idem Rubio....... . . . . . . . i M eningitis..................................... . 1 > P
¡ v 

p P P P p 1 p p %
w

1
Plaza ds F-rradores, 12, primero. Centro.. Arenal ................. 1 Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . .  0.. % » » P p P P ’P p 1 p i %

p
% 1

'Preciados, 20,. Idem....... .. Puerta del Sol.. . . 1 Eclampsia..................... ......................... ■p p 1 P p P > % ii p p ■L i
i/

% 1
Fueacarral, 94. p.csriui 3 o . . . .......... Hospicio. Beneficencia.. . . » 1 Barampión.. . .  .. t- %> P p P

¡p i p p f
JP
p 1

Den Juan de Austria, 3, bajo a. . . . Idem...............A Chamberí. . . . . . . . . 1 Gastroenteritis. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . > > p >  ̂ 1 i » P p p p p 1 1 p p
Lugo. 4 . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .. Idem . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar........................ > p P ’ p P 1 P p p » "k p 1
Santa Eu^racia, 1 5 . . . ............ Idem .......... Idem ...<.......... . 1 Uremia............................................ > > p p p p P p 1 p l % }
Veiarde, 10, urincipaL Idem............ Val verde... . . . . . . 1 Bronquitis crónica .............. .............. . > > p > p p P p p . T >

( r
P

w 
p ■ 1 p

pin monte 27, principal . . . . . . . . . . . . ........ Buena vista . Almirante. . . . . . . 1 Cardiopatía..................................... .. > > > P p p p 1 p : p p ' > p. ■ 1 >
A v *  María, 43 principal.......... Hospital. . . . . . . Ave María 1 Atrepsia. .................. .............................. > > 1 P p P P P p p p P > p 1
M? i 20, prii-e^o . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... Cañizares............. 1 Esclerosis cerebroespinal.................. > » p p P p * p p p p i P > >
B 5■ enavista 6 baje . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem . • ............. Primavera............ 1 Pneumonía infecciosa.......................... & > p P p p 1 p p , > p P p p 1
Hospital Provincial (Callejón de las Des-

P’ilyfssn 4- pii ii M t):' W *. »•.©•• Idem................... Santa Isabel.. i Enfisema pulmonar............... . P p p > P p i » P P ■ I 3 P l p 1 P
ffian \ía.rtír 12 b-iiol Idem ................. Idem. * . . . . . . . . . . 1 Alcoholismo crónico ............................ * p p p P » P P p p P P » 1 P

Td-m (Portillo ID . . . . . . . . . . . . . Idem. . .  o.......... Idem .... . . . . . . . . . 1 Oftalmía hemorrágíca............... .. 1 > > > P > i P P p » P P > 1 P
Tdfím ( st i 11 ñ O 0 orí n o i tv’-11 Idem................... Idem.. 1 Infección puerperal .............................Pí > \ % p P > 1 P I p í> p P P p p li
Tí*’ bT* ¡R d *■ n ?V"- Inclusa. Caravaca. . . . . . . . 1 Tuberculosis p u l m o u a r J \ * p p P- » 1 > % p p P p 1 P

Idem ................. Embajadores . . . . 1 Bronquitis aguda ........... ....................f > > P ■ p P P P p » P t p 1 P
T íi p rp ft Idem .................. Idem... . . . . . . . . . . 1 Sífilis infantil................................ . 1 > > » P P p P & p P P p 1 »■

A h?nrs Idem ................ Peñueias... . . . . 1 Fiebre consecutiva ............................... > p 8> P » P 1 P p p » P » p 1
-í ’t/PT* & ít? o f!n v t  \ ¿in v*p cí 10 ímiíí.tÍia Idem.................. Rastro.. 1 Obstrucción intestinal......................... > » > P P p P P P p p P p p

B' sW o 1 v 3 ......... Latina............ Arganzuela. . . . . . 1 Fiebre héetica............... ....................... > V > i > p P P P y p i P p P

Invencib'es, 2, bfcjo... ............ .................... Idem.............. .. Puente de Toledo. 1 Catarro intestinal............................ p 1 > p P P * i > p P P p p lí
Ronda de Toledo, 10, segundo.......... .... Idem ............... Idem-------. . . . . . . 1 Sin diagnóstico ................................... » 1 P > p P P P p p P p » 1
Op, vvíd,-?i *1 4-5 oí*; fiT'hrt . . . . . Audiencia. . . . . Carretas........... 1 Invaginación intestinal......... ........... i > > > » p l » P i * p P .. P p P

Idem • • • • .« Idem................ . 1 Fiebre gastrointestinal....................... * » 1 i p > P P P '■ p p P ■ P p lBoisa, 4, segundo « . . . . . • o .» . .
Felipe IIf, 3, tercero. . . . . . . . . ................... líism. . . . . . . . . . Constitución.. . . . L Tuberculosis......... ........... > > > > ■ P 1 P P P p p P P p > 1
Juan Duque, 3, principal.......................... Idem.............. . Puente de Segovia. 1 Sin diagnóstico......... ........................ » > p 1 & p P P P p p P P fr > 1t1 Q rtiPf A Idem... Segóvia.... . . . . . . 1 Eclampsia puerpeea!. . . . . . . . . . . . . . . * p t- P l P P P p p > P P p l

Total por séceos.. . . . . . . . . . . . 5 3 i P J l 3 5 3 3 J t T P P 15 24

Total por edades*.................. 8 7 3 8 6 7 P 39

Total Ce defunciones..................... . 39 1 '

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S  |
D E F U N C I O N M S

LEGÍTIMO» ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
do

ambos sexos.

LEGÍTIMOS • ILEGÍTIMOS s TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.. Varones. Hembras. Varones. Hembras, TOTAL

> 6 2- p p 6 6 p p p p p 1 p i 3 3
i 3 > 1 P 4 4 p p p p ■ P > p 5 3 8
j 1 > V p 2 2 p p p . p P > p p 2 2
3 p 1 > 4 p i 4 1 p p p 1 P 1 1 4 5
2 3 p 2 3 5 • : ; P p " » 1 i p 1 1 1 p 1

1 » > p 1 1 P p P , •> - ■■■ p- P > » p p

• ■ ■’ 2 1 I " > 3 1 4 P p p P p P p 3 4 7
2- » 3 1 5 1 6 P p P. ■ p p p P 3 2 5
> 4 p i 1 5 6 t • P p p i • >. p P p 1 2 3
1 p" 1 P 1 "■  p 1 > p l . . . . 1 P 1 1 4 5

10 19 6 4 16 23 39 ' 1 P 1 ■ 1 2- 1 3 15 ¿4 39

Sfedrid 29 de Agosto de 19Gl«^J£l Alcalde Presidente, A lta to  Aguilera.
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C la s ific a c ió n  de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 21 dia  de A g o sto  d e  1 9 0 1 ,  por c a u s a s , ed ad es, se x o s , distritos y b arrios.

EDAD I SEXO DE LOS FALLECIDOS

, DOMICILIO. BE LOS FALLECIDOS

CALLE. NÚMERO Y CUARTO

DISTRITO I i BARRIO
i C A U SA

ENFERMEDAD

DEL F A L L E C IM IE N T O

o

f i. I=»• o• 03
: a, . ®

69!

SíO
P

ua>oí
P»!
5
6O09

6#
0fOOQ

o®
*5O
Se»
90O

i
&'
P!

o

o
69»
enC0

i
§ ;
? ' 
:

oD
B
©3
69Pi.©

op ©o ® o.SO 60p-p, p ©© m
°1?' '

TOTAL

: , Nomenclatura internacional abreviada,
V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. v , ' H. V. : H.

Bailén, 11, tercero.................................. * ...........
Hoep tal Militar (transeúnte)----- . ------- . . .
Romero Robledo, 12, hotel.................. ..
Instituto de Alfonso XII (Moncloa)...
Mayor, 95, tercero.......................................
Idem, 70, t e r c e r o ____
Buen Suceso, 8 (Asilo)................................ -
Leganitos, 57, principal........................ ..
San Hermenegildo, 27, cuarto.
Idem, 21, p.vrD. = 1 * .................. .........................
Unión, 1, cuarto . . . . . . . . .  ........................... ..
Cüirnicer, 11, b ajo ....................................
Topete, 5, b&jo. . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . . .
Fuenearral, 150, tercero....  . . . . . . . . .  . 
Plaza de San Ildefonso, 4 y 5, principal..
Madera, 41, principal............ ....................  *
Tesoro, 7, tercero.......................................... . . •
Fu'encarral, 8 4 . ....... ....................
Lugo, 4, bajo ............................................. ...........
C n u .  14, tareero . . . . . . ......... . .  . . . . . . . . . . .

Palacio.. * ..........
Idem
Idem . » • . » * « . *o
Id em .....................
Idem. . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.*
Idem . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . .
Idem......................
Idem .........
Universidad , . .
Id em ...................
Idem .........
Idem ...
Idem . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Hospicio.............
Idem. . . . . . . . . .
Congreso
líb-.m.....................

B a i l é n . . . . . . . .
Florida. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . .
P la te r ía s .... . .
I d e m. . . . . . . . .
A rgu elles.. . .
Idem. . . . . . . . .
Quiñones.........
Idem..
Vergara. . . . .
Pozas. •««*»« d» 
Idem.
Idem ... . »««*.
C olón____
Escorial . . . . .
Rubi o. . . . . . . .
Beneficencia . 
Cham berí.» , .
C ru z ............
Huertas____ _

i- * * 4 
► i» • •

I i 
1
1
1 
1 
1 ’ 
1 
1 : 
1 
1 
1: 
I 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ^

Tumor cerebral,.........................-
Uremia.
Asisíolía .......................................
Pneumonía infecciosa... . . . .
Fiebre infecciosa------. . . . . . .
Epitelioma uterino— . . . . . . .
Carcinoma gástrico . . . . . . . .
Nefritis parenquim&tosa.. * .. 
Pneumonía aguda. * . . . * . . . .
Diátesis herpética eougésita. 
Pericarditis aguda , . . , . . . . .
Enteritis aguda. . . . . . . . .  * *.
Peneumonía agu d a ,_________
Leucocitemia.............
Meningitis cerebral, . . . . . . . .
Tabes mesentérica. . . . . . . . . .
Catarro broneopulmonar.. .*
Colapso cardíaco.............
Lesión cardíaca
Pulmonía agu da.......................
Infección .gastrointestinal v

* %
% « * m # ■* * «

% # % ■* t * * t
«, «, m * 'i. * %
% m m 'Mi % w M. m ' 
«  ̂« W « * * ¡ 
% » «< %. 'i ii * '* !

% * # * w * « '«•

'«*«** 
«*'»•*««* 
m « * a « » * «
m enin-

1

»
»

»

»

» i 
»
P
*

>
>
*
»
»

i 
» ‘

»

»
>

»

>

a
»
»

»

»
»

»

1
>
»
»

»

»

» 
» 
1 
» '
1

»
»
»

»
»

>

>
P
P
P
1

X
X
»
X
*
»

X

>

»

»

»

*

»
»
»
»- 
X 
X 
»

» ¡

i

»

»
»
»
>
»
P
»

1

1 » 

>

»
> :
» ... 
>

»
»
>
X
* i 
» I
» 1
x !
X I
* 1 
> !
> • 
» i

p
p
1
p
P
p
i
p
p

\ >i »
! »
! »

I ^
1 * 

i ^5 3*

i r

»
p
P
P
P
p 
» 
p 
p 
p 
p 
P 
P 

' p
X
p
p
p

»
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

*

p
p
p.
p
p
p
P
p
p
p
>■
P
p
P
P
P
p i
s* i
p 1 
p .

X
X
X
X
p
p
1
X
»
p
1
p
p
p
p
X
»
1
» i 
»

p
p
p
p
l
1
»
»
X
1
p
X
X
X
X.
»•
I
»
X.
1.

íjxxk*., v̂ , r.u0 uü.uo' . - . .
mtifl amida__ > X » p p P » X.

A ncora, 2
T.r . i .

Hosrdtal.............. Delicias . . . . . 1 Endocarditis por sarampión,. . . . . . . . » » » » » p p p » X
.. T , / LT , Kü - í ^  . < ID L ■; • Idem................. « . . . 1 Tuberculosis rmlmonar........................ > » X » » » p > » I.J l.i r Kf l \¡ 1% » UOv 1 1 q LjJLLJ. Uo ̂ aa-L^Dj x 1 ¿ L ,  ̂ • i

I dem >. . . «« . «• Ministriles.. . . . . . 1 EcJamusia.. . . . . . » » » » p » p P X »
Hospital Provincial (Moratln„5, bajo) „ ..
I ein (San Millán, 3, principal). . . . . . . . . .
I !?m (San José, 16, bajo),.. ..................
T 1---.

: T d ftm ...... ........... Sarita Teta.ha!......... 1 Tuberculosis milnionar............................ » » X * p p p & X p

Idem. . . 
Ideín ..  r 
* 5 u n . .

1 Idrm. .

Idem. . . . . . . .
Idam. . . . . . . .
Tdnm_______

1 ; 
1 
1

Idem*««»*« -i.»
Cáncer del estómago................
Bronnuitis caoilar...................

................ »

»
»

» »
»

»

»

»
X

X *
>
p

p
%
p

p
p
»

p
p
p

p
p

»

X
p
p

p
l .
i

Valencia. . . . . . . . . 1 Colanso cardíaco » » X » p p p » > 1 p

Amnírr. . . . . [iiolasa. Comadre. 1 Consunción por falta de alimentación. X » » » p p p p p X p

O  > cha Tní»lnoí! Idem ., , Embajadores.. . . . 1 Bronauitis aeruda 1 » » » » p p p p p I pOIA. iUW‘ 1
Idem . Idem... Id e m ........................ 1 Atrepsia

Enteroco 
Idem___

1 » » » » » p p p P 1 p

i Idem Idem............... I litis aeruda.......... » » » p p p p $ p 1
! f»T! /I 5-1 1 Q QCiíjPVi 71 fio i ídem Encomienda. , I * » » p 9 p p J> 1 p

Tíüp.m Peñneiafí. 1 Bronquitis aguda........................................ » » p P p p p X p ‘XJ vlUd, XU, U ‘JU. . • .
L? .'/i -í *i /I at»F *> 7 AO la I dem. . . . . . .  t . Idem ......................... ] Gastroenteritis............ ................... ............. » » » » » P p #> p p 1j^uuoj \x\ji cr»o, i Wj i j ’* j\J * * - • * * • * • * + ' *
M isóg de P” redes; -13. principal.. .. . . .  •. 
H ósptta! de i a V, O. T. (Amp iro, 75, bajo).

Idem . .  o............ Provisiones. . . . . . i Bronquitis. ....................... .. » » » P . p » 1 »
Latina......... .. Agruas......... ............. 1 Hemorragia cerebral................................. » » » » 1 i > 1 » p 1
Idem © * Caiatrava............... 1 Lariogobronquitís............ ........ .............. » » p p P 1 »

GranaiHi,
ib !<rcí,u 1

/, t *. i. . u . . . ,
6 ; príBci pab, . . . . . . . .

TI **'í TT1 DT»D
Idem ..................... Don Pedro . . . . . . 1 Hamorrfíima cerebral................................. » » p X P p p 1

.................. * á lidianfti»._____ Carretas. . . . . . . . . 1 Bronconneumonía 1 * » . p P p p P p X
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Madrid 30 de Agosto de 1901 .=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

S e c r e t a r i a .
CÉDULAS GARANTICAS PARA PAGO DE LAS EXPROPIACIONES 

DEL ENSANCHE DE MADRID

7?(s ¿te. o fcl nove no sorteo < e >h y? ;> -l día de hoy para 
■■ la aw< rtización ae k6 oh iguciot-.es aét La se i i  A , 31 de la 

s'-'-rie B y  IB de la serie O.
Priir era zop a .—Serie Á: 25, 245. 089, 819, 891, 906.1.888, 

2,110, 2.80°,¡2.337, 2.346, 2.353, 2 .431 , *2 515, 2.611, 2.840,
3.^46, 3.347, 3.651, 4.017, 4.034, 4 150,u 4.379, 4.540, 5.090 y
5.097.

S a n a d a  'zon* A-Serie B: 77, 242. 394, 562, 651,717,881. 
1 293w 1.518, 1 589, 1.695, 1.696, X.7M3, 1.927, 2.012J 2.46fe,
8 001. 3.190, 3.954, 4.379, 4.420, 4.47<)¡: 4.504* 4.633* 4.742,
4 3: 7', 5.080, 5 ¿71, 5.460, 6.606 y  6.779.

Terrera ¿m a .—Seria O: 26, 265, 586, 898, 1.277, 1.369, 
1 640, 1.612,^.051, 2.128, 2.362, 2- 838 y 2.914.

Lo que se anuncia a! público para su'conocimiento.
M&dri i 16 de Septiembre de 1901 .b^El Secretario, F . 

R ua no .

Fu cc pim iento de la ley y dispo- iéJon^s vigentes, que
da- ^xpue^o ai publico- en esta Secretaría durante el término 
de quines cías el expediente.instroído á fin de llevar á efectó 
ia t: ansíen usía á la partida consignada en el cap. L°, ar

tículo 7.°, del presupuesto vigente, «Para adquisición y con
servación de carruajes? sostenimiento del ganado, uniformes 
de los cocheros y lacayos», de un crédito de 10.000 pesetas, 
que se calculan necesarias para atender al servicio de la ca
balleriza hast&fin de año, y cuya suma será transferida del 
remanente que existe en la partida establecida en el cap. 9.°, 
artículo 6.° del citado presupuesto, «Para pago á la sucesión 
Moreno del resto de lo adeudado por la expropiación de te
rrenos en la Carrera de San Jerónimo y calle de Sevilla.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario, F. 

Buano. h h b |

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s t a n c ia

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. José Antonio Castellanos, Juez interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y'émplaza ál 

procesada Agustín Romero, de treinta y ocho años de edad*

hijo de Agustín y de María, quincallero, natural de Santa 
| Cruz de Alhama, provincia de Granada, sin domicilio cono

cido, el cual usa el nombre de José de la Cruz Expósito, 
y como comprendido en el art. 835, núm. l.° de la ley de En
juiciamiento criminal, para que en el término de veinte días, 

| á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d k

Í M a d r id , comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento y responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por disparo de arma de 
fuego y uso de nombre supuesto; apercibido que de no hacer
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiemp*o ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Agustín Romero, conocido con el nombre su
puesto de José de la Cruz Expósito, y caso, de ser habido lo 

i remitan á la cárcel de este partido, á mi disposición, por es
tar decretada su prisión provisional.

Dada en Alcázar de San Juan á 15 de Agosto de 1901.= 
José Antonio Castellanos. =  Por mandado de S. S., Juan de 
Dios Villosladft. J-16558

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho, Juez de instrucción del distrito del 

Norte de esta capital.
Bago saber que en el sumario que instruyo por el delito



Gaceta de Madrid.-Núm. 262 19 Septiembre 1901 1459
•de ten tativa de e s ta fa ,  l is  a c o r d a d o  por providencia de este 
día la publicación de la p r e se n te  requisitoria, por la cual 
cito y emplazo á Luciano Prado, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  b e  Ma d r id , co m p a re zc a  en  mi sala audiencia, esta
blecida en el Palacio ds Justicia , situado en el paseo de San 
J u a n , con el objeto de oír cierta notificación; siendo aperci
bido que de n o  verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el p e r ju ic io  á que hubiere lugar.

Con ta l motivo ordeno á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas senas 
personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo conduz
can á disposición de este Juzgado en calidad de preso y á los 
efectos del indicado sum ario.

Barcelona 26 de Agosto de 1901.=Tomás Sancho.=E1 Es
cribano, Becaredo Culebras. J —6559

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
d istrito  del Parque de Barcelona.

En virtud  de la presente, que se expide en m érito de la 
causa crim inal sobre defraudación á la  H acienda contra Ma* 
nuel Soler Perca, alias Lechuga, de trein ta  y síet8 años, ca
sado, m arinero, con dom iciliaen  la calle San Raim undo. 43, 
segundo, 2.a (Barcéloneta), y cuyo., ac tual paradero se ig 
nora, ss cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, a contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca anta dicho 
Juzgado para la práctica da una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q, D, G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á I .° de Agosto de 1901. =  Segundo 
Fernández A rgüdles«= E l Escribano, A lejandro Sim arro.

J —6484

D. Segundo F. Arguelles, Juez da instrucción d tl distrito 
del Parque de esta capital.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
pieza de costas dim anante de la causa crim inal sobre estafa, 
instada por D. Adrián Fabré, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita y llam a al mismo, á fin de que dentro del té r
m ino de diez días, 4 contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Ju z 
gado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
bido de que si deja de verificarlo se procederá contra él con 
arreglo á derecho; y así bien se llam a á las personas que co
nozcan bienes de dicho sujeto, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado á m anifestarlo dentro de igual térm ino; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y averiguación de dónde para ac
tualm ente e! nombrado Fabré, y caso de conseguirlo se sir
va asimismo participarlo  inm ediatam ente al presente Juz
gado.

Dada en Barcelona á 17 de Agosto de 1901.=Segundo F. 
Argüalles.sssAlejándrb Sim arro. J—6385

D. Segundo Fernandez Argüelles, Juez de instrucción del
d istrito  del Parque de Barcelona.

E a v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre defraudación á la  Hacienda contra José 
Gabañach y Pérez, de cuarenta y ocho años, casado y dedica
do á 'la  com pra y venta de hierro viejo, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción 
de esta requisitoria e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
an te dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de 
ju s tic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde. 1

Al propio tiempo, en nombre de S. M„ la Reina Doña Ma
r ía  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 24 de Agqsto de 1901.—Segundo Fer
nández A rgüelles.=E1 Escribano, Alejandro Simarro.

J —6486

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito  
del Parque de esta capital.

Por él presente, que se expide en méritos del sum ario ins
tru ido  sobre estala por querella de D. Ju an  Ferrer Vidal, se 
hace saber que por auto de este día, proferido en las expresa
das diligencias, se h a  levantado la re teae ió n  que se había de
cretado de acciones de la Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España, cuva num eración es como sigue:

Números 51.408; 53:630 á 633; 90.924 a 928; 95.001 á 5; 
96.144 á 148; 139.426 a 435; 15.903 y 904; 16.040; 22.945 á 
949; 27.600; 27,730; 27.769; 31.940 á 947; 33.681; 33.654 á 658; 
35.411; 38.034; 38.701a 705; 40.581; 41.476; 42.440; 43.610 á 
612; 43.614 y 15; 44.009 á 11; 45.044 y 45; 47.672 á 675; 49.246; 
15 288 y 89; 18.289; 30.298 y 99; 39.573; 41.857; 47.989 y 90; 
48 956; 49.283 á 289; 50 904; 51.407; 44.318; 54.253; 54.786 á 
790; 49.247 y 48; 60.532 á 540; 67.693; 89.982; 97.057; 101.010 
á 12; 107.005 á 19; 112.133; 116.388; 116.568 y 69; 116.644 á 
47; 116,739 á 41; 118.052; 253.816 y 17; 255.357; 265.021 á 25; 
268.987 á 991; 269.320 y 21; 273486 y 87; 275.104 á 107; 
275.115; 285.616 y 17; 315.154; 328.390 á 400; 331.957 á 960; 
332.206 y 7; 338.786; 341.079 a 81, 342.186; 343.621 á 23.

Dañó en Barcelona A 26 de Agosto de 1901.=Según do F . 
A rgüeiles.= A le jáñdro8 im arrü  J —6560

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido. -

Hago saber que el P rocurado!•Rasche, en nombre de la 
Sociedad anónim a domiciliada M  esta capital H ulleras de 
S&bero y Anexas, ha acudido á este Juzgado con escrito de 5 
de Marzo últim o solicitando se declare que se hallan  ex tin 
gu idas todas las obligaciones aseguradas por la  hipoteca 

' constitu ida po r^ 'sc^ ta ráú o tO T l'ad i^n te  el Notario de esta 
v illa D. Laureano Tejada, en 3 de Septiembre de 1895, en ga
ran tía  del pago dé 4JM) óbiig'&cioaes al portador, de 500 p* 
set*s nominales cada una, "emitidas por dicha 'Sociedad, j  

■ que^llevan la  feehlt de OfetübroM -referido tiño, con e.

fin de proceder á la  cancelación de tal hipoísCaí J  cum plien
do con lo que previene el a rt. 82 de la ley H ipotecaria , se 
llam a por segunda vez, por medio del presente, á Jos que tu 
viesen derecho á oponerse á la cancelación, para compa- i 
rezcan a ejercitarlo dentro del térm ino de seis meses, conta- j 
(tos desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en loe Boletines oficiales de esta provincia y de la de León; apercibidos 
en otro caso de pararles H. perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 16 Septiembre de 1901.= Vicente ,M.
L onde.=A nte mí, Luís Francés. x  1864 •

i
CÁCERES ■■ ;

D. Alberto Vela y López, Juez de -V trusc ión  del partido.
. Por la presénte requisitoria hago ^ ber á los de igual cla

se y m unicipales, Alcaldes, fuerz* i'» U Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Ju z
gado y actuación de D. Ju lián  Rodríguez López se instruye 
sum aría por el delito de hurto  de efectos contra Inocencio 
D urán Rivero, en 6*1 que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la R eina  Regente (Q. D. G.)« 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y cap tura del sujeto  qrn luego ¡se expresa, 
poniéndolo en su caso, c^n las seguridades  convenientes* á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personé en la sa la  audiencia de este T rib u  * 
nal á respomd r de los cargos ifiie co n tra  el m ism o resultan 
en dicha causa, se le concede al térm ino de quince días, co n
tados desda la inserción de esta requ is i to r ia  en los per i ó di eos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perju ic io  que hubiere  lu g a r  en derecho.

Be interesa en esta requ is i to r ia  la b u s »  y captura de In o 
cencio Durán Rivera, de veintiocho años, natural de Burgos, 
vecino de Navas del Madroño, hijo  de A gustín y E d u v igís, 
casado, herrero, con instrucción y  an tecedentes  penales.

Dada en Cáceres á 27 de Agosto de 1901. =  Alberto Vela y 
López. =D e su orden, el actuario , Ju lián  Rodríguez.

J —6514
CÁDIZ -

D. Francisco Javier Muñoz y Gámlz, Juez de instrucción 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Juan Sánchez Peñuelas, cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero ss ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que lo resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesio
nes á Antonio Vega; apercibido de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere logar en derecho y  se le decla
rará  rebelde.

Al propio tiempo se ruega y.encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Agosto de 1901.= 
Francisco Javier Muñoz. =Francisco  Oamacho. J —6515

D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
procesado Sebastián Viñoles Reyes, hijo de Severino y  de Ma
tilde, de tre in ta  y dos años de edad, de estado casado, natu
ral de Lanzarote, partido de Las Palmas, provincia de Cana
rias, vecino que fué de fángér, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el de la inserción dé la mis n a  en la G a c e ta  d e  Ma
d r id , comparezca en la. cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de lesiones m utuas; apercibido de 
qu8 de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ss ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á hi cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Oádiz á 26 da Agosto de 1901.= J a 
vier Muñoz. = F ra n  cisco Gamachc. J—6516

CAZALLA
-

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de hoy, dictada en el sum ario que instruye por quebran
tam iento de depósito de una b u ria  vieja y llena de m atadu
ras contra José Alvares Salgado, ha acordado la citación por 
edictos de un sujeto que se dice ser gallego de naturaleza, 
pero cuyo nombre y apellidos, así como su residencia actual 
ss ignoran, quien le compró la referida jum enta á dicho pro
cesado por la cantidad de 80 reales, en la villa de Oonstanti- j 
na, hará año y medio, á fin de que comparezca en este Juz- \ 
gado dentro del térm ino de diez días, contados desde la ín- | 
sereión de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines » oñciaUs de Sevilla y de la Corona, para recibirle declaración ¡ 
en la expresada causa; apercibido que de no verificarlo le pa- \ 
rará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. _ j

Cazalla 26 de Agosto de 1901.—El Secretario, Eduardo ; 
García. J —6561 - j

ÉCÍJA i

D. José Oppelt García, Juez de i sstr noción de esta ciudad 
y su partido. ¡

Por la presente exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares de la Nación, para que se sir
van ordenar se practiquen activas diligencias para la busca 
y rescate de seis cochinas de cría, de t*c a cuatro años, ne
gras y raj?.das ambas orejas, que en 1 noche anterior han  
sido sustraídas do terrenos del cortijo r ombrado de la Monja, 
de este término, propias de D. Miguel Prujón y Dávila, de 
estos vednos, poniéndolas en su caso á m i disposición con 
sus tenedero  si no acreditan su adquisición legítim a.

Dada en IR j 23 de Agosto de 1901.=José Oppelt Gar- 
! c ía ,= E l Eso u&no, Licenciado Ju an  Priego. J —6487

| FERROL

l- D. Francisco López Suérez, Juez, 'de instrucción aceiden*- 
’ i al de la ciudad del Ferrol y su partido.
, P o r la  presente m  llam a á un 'su jeto  conocido por el An~
! daluz, de veinte años de edad, y criado que ha sido del ciego 
Í vecino’ de esta población Emilio Beceiro, cuyas demás cir- 
! eunstancias personales se ignoran,, al igual que su  actual pa- 
I r&déro, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes 
• al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a ' d b  Ma:- 
! dbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 

Juzgadé 4 fin de ser reducido á prisión y 'recibirle declara

ción sin juram entó por consecuencia del su M tó o  que se la f 
sigue sobre abusos deshonestos cometidos en la n iñ a  A m alia 
Palmero Fernández; apercibido que en otro caso será declara
do rebelde y le parará *eí perjuicio á que hava lugar con a rre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des y agentes de la policía judicial la busca y cap tu ra  del 
sujeto de referencia, qua es de ©ara ancha, ojos hundidas? 
eolor moreno, barba naciente; visto d os chaquetas'y  p a u ta -  
|ón  casi claros, boina negra y calza alpargatas, y  caso de ser 
habido lo pondrán á mí disposición en Ja cárcel de esto' p a r 
tido.

Dada en Ferrol á 20 de Agosto de 1901.=Francisco Lú ’pes. 
.El Secretario, Manuel Barheito, por ei Sr. Moreda.

J —6488

D. Francisco López Suárez, Juez de instrucción accidenfr--
tal de la ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente llamo á V icenta T am o  Bey, hija de R oJ 
que y M artina, de cuarenta años de edad, soltera, ribeteado-' 
ra, sin instrucción, natu ra l de Santiago y vecina de esta po
blación, de la que se ausentó, ignorándose su actual parado- 
ro ’ P‘\ ra q1" ? ó en tre  <hd té rm u o  de diez días, Siguientes ai 
de hi inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid* 
y Bietin oficial de esta pru\ i acia, comparezca ante este Ju z
gado a l ob jeto  do ingresar lu e g o  en la cárcel del partido- 
p a ra  el c u m p lim ie n to  de la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que la fueron impuestos l  sansa que se le si- 
guio sobre estafa á D. Ramón Breñas Deibe; apercibida que 
de ro  .hacer osa presentación la parara el perjuicio á que- 
hayfqlugar con a r re g lo  á la ley.

AI propio tiempo ruego y e* cargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judmi .ti ir busca y captura .de la- 
Vicenta Tarrio, y caso de sor habida la pongan á mi dtopqsi- 
eíód en dicha cárcel del partido.

Dada a i  F enol a 20 de Agosto de 1901.=Francisco López. 
Suárez.=E1 Secretario, Mu nuel Barbeito, por el Sr. Moreda.

. J —6489
.FUENTE DE CANTOS

D. José do Solís y Vignes, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por v irtud del presente, y como comprendida en el p á r ra 
fo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á la procesada Encarnación Gómez 
Guijo, de cuarenta años, h ija de Fernando y leñara , n a tu ra l 
y vecina de MontemoJín, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la publicación del presente, se persone en este 
Juzgado para constituirla en prisión; por tenerlo así acorda
do en la causa que en unión de otras se le instruye por hurto; 
apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde, parán 
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola á 
mi disposición en las cárceles de este partido, con las seguri
dades convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 21 de Agosto de 1901.=José 
de Solís. = P o r  su m andado, José María Gordo.

J —6563

FU ENTEOVEJÜNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se Insertará en los Boletines oficiales de esta provincia y la de León y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llam a y emplaza á Francisca Mateos H er
nández, conocida por Filomena, vecina de Belmez, procesada 
por el delito de sedición, y  que según parece se ha traslada
do á la provincia de León, ignorándose su residencia y ac
tua l paradero, para que dentro de diez días siguientes "ai en 
que se verifique la últim a de dichas inserciones, comparezca 
ante la Sección prim era de la Audiencia provincial de Cór
doba; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
da rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades, G uardia civil y 
demás agentes de la policía judicial para la busca y deten
ción de dicha procesada, que de ser habida será conducida á 
disposición de referido Tribunal.

Dada en Fuenteovejuna á 22 de Agosto de 1901.=Alfonso 
Góm ez.=Ei actuario, Andrés Angel. J —6490

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oÉcial de esta provincia y la de Badajoz, comparezca ante 
este Juzgado Manuel Rodríguez Dávila, conocido también por 
Eduardo Masón, natural del Retamal y casado en Q uintana, 
sin residencia fija* apodado ó conocido en el Retam al por Ma
nuel el Cuerpo, de unos trein ta  y cinco años, jornalero, alto,, 
moreno, cara alargada y nariz tam bién alargada, y cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que le resultan  en 
sum ario que instruyo sobre hurto  de cerdos.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agehtes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
expresado sujeto, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Del mismo modo se procederá á la  busca y captura- de d©& 
cerdos de nueve á diez meses y sin  señal particular, alguna,, 
que fueron hurtados el 24 de Julio  de 1900 del s itto  de la Pa
rrilla , de este térm ino, propios de Antonio A m brojo Merehán* 
los cuales, oh so de ser habidos, los pondrán  á disposición d© 
este Juzgado con las personas en cuyo podLr su encontraren, 
si no acreditan  su legítim a adquisición. v ■

Dada en Fuenteovejuna á 23 de A gosto de 1 9 0 1 . = Alfonso 
Gómez,=E1 Escribano, Manuel Pérez. f a  J —6491

GETAFE

En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción accidental de este p art ido, en el siimario que se 
instruye contra Norberto Real Mr¿ñoz, a l i a s  Tortas_y otros 
por disparo de arm a de fuego y lo  ¿iones á Juan  Campillo Mar
tínez en térm ino de Villaverde La noche del 11 dél actual, se 
cita al testigo  Galo Fernández y Fernández, que h a  vivido en 
Madrid, barrio de las Injuriar,-, núm. 11, y cuyo d -a ic ih o  ac
tua l m  ignora, para que detotro del término de euez días, a 
contar desde la inserción &é la presente en la G a c e t a  d e  MA- W 1 3 v Boletín oficial de ©tota provincia, comparezca en la sala 
audiencia de éste Juzgado  á prestar declaración; bajo aper-
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cibimíento si ña lo verifica de pararle el perjuicio eos.si-

8UGetafe 27 de Agosto de 1801. =E1 Escribano, por mii com- 
pañero Díf4¿, Inocente Mondéjar. J 6564;

GERONA

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido. „

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos 
lo acordado en auto del día de ayer, dictado en el 
que en este Juzgado se sigue bajo el num. 147 de este ^  
bre hurto contra José Tomás y Camillo, de unos d ^  
años, de estatura regular, nariz larga» grueso y ¿
color moreno, y cuyo joven, en I. de juno segñi
resulta, se ausentó de la casa Manso Dome puebb
í e  San Pons, distrito de San Gregorio, er ^ que %abajabi 

> desde hacía unos veinte días, suponier gi se dirigid - 
Llufríu y luego á Calella de ^alafruge ¿abía estado an 
tes de trabajar como jornalero en ' ^ e¿fu casa Manso en e 
convento ó granja salesiana de esta y como compren
dido en el núm. l.° del art. ooo^o A jey de Enjuieiamient 
criminal, por la razón de haberr^  ausentado ó ignorarse a( 
tualmente su paradero, se cit■ llama y emplaza al mism
José Tomás y Gamillo, para q ue dentro del término de di< 
días, á contar desde el sigr jsa te  a] de la publicación de esí 
.■̂ requisitoria en la G á c e t /  a rÚE M a d r id  y Boletines ceciales tí 
«BBta provincia y de las ój€¡ Barcelona, Tarragona y Lérida, í 
^presente ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto expr< 
ssado, y por el cual f ¿q fe procesa por el indicado delito c 
Jhurto, y practicar Las demás diligencias en el mismo au1 
acordadas; bajo a percibimiento de que en otro caso será de 
^clarado rófeelde y le parará el perjuicio á que hubiere !ug? 
«con arreglo á la íey.

Al propio t\empo ruego y encargo á todas las Autoridh 
--des y agentes de policía judicial se sirvan disponer y proc

 dan á 1© conveniente para la busca y captura del repetic
vJoséTbmás y Camillo, y caso de ser habido sea conducido 
lasf cárceles de este partido, á mi disposición, por tener decr 
tada su prisión provisional por la indicada causa.

'Gerona 24 de Agosto de 19Gl.=EnriqueZaldívar.—Por s 
imandado, Eduardo María Maluquer. J—6565

GUADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de primera instancia de esí 

fciudad y su partido, etc.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se trami 

expediente de jurisdicción voluntaria á instancia de D. Ca 
los Godoy y Godoy, en el que ha recaído el siguiente auto:

«En la ciudad de Guadix, á 3 de Septiembre de 1901, 
Sr. D. Luis Atan de Rivera, Juez de primera instancia de ' 
misma y su partido, habiendo visto este expediente:

Resultando que D. Carlos Godoy y Godoy, Abogado 
mayor de edad, vecino de Fiñana, presentó escrito manife 

4ando que Doña Asunción Godoy y Godoy, de estado casad 
y  que tuvo su último domicilio en esta ciudad, salió de el 
en los últimos días de Mayo de 1896 sin dejar dato algui 
del punto de destino de su viaje ni nombrar persona que 
xepresentase, y después de las muchas gestiones practicad 
no se ha podido averiguar su paradero ni se tiene noticia í 
guna de dicha señota; qué entre los herederos ab intesta 
dé D. Francisco de Paula Godoy y Godoy se encuentra dic 
ausente, por lo que era necesario la declaración correspc 
diente, para lo que ofrecía la información oportuna, decl 
rando tres testigos de acuerdo con la relacionada solicitud 
pasado el expediente al Ministerio fiscal, lo ha devuelto o 
dictamen favorable:

Considerando que justificado que el recurrente D. Cari 
Godoy Godoy se halla comprendido entre las personas q 
designa el caso 4.° del art. 185 del Código civil, y que la Dci 
Asunción Godoy y Godoy se ausentó de esta ciudad hace m 
de dos años ignorándose su paradero, procede hacer la decl 
ración correspondiente.

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debía declarar y d 
claraba ausente á Dona Asunción Godoy Godoy; y publíqu 
se esta resolució n en los estrados de este Juzgado, Bolet 
oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , llamándose 
dicha ausente, y después se acordará lo que corresponda.

Lo mandó y firma 8. S., doy fe.=Luis Afán de Rivera. 
Ante mí, Carlos Gámez.»

Lo inserto concuerda con su original, de lo que el Esa 
baño da fe.

Dado en Guadix á 3 de Septiembre de 1901.=Luis Afi 
de Rivera.=-El actuario, Carlos Gámez. X—1882

INFANTES
D. Enrique Lópsz y Frías, Juez interino de instrucción 

este partido.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en causa q 

se instruye por delito de estafa, se cita á Juan García A 
* qui, natural de Baeza, de veintiséis años, soltero, jornalei 
vecino de dicha ciudad, domiciliado en la calle del Niño « 

«..tM’S, núm. 28, y á Antonio González Lidón, natural y veci; 
-de La Puerta, de treinta y cuatro años, soltero, jornalei 
ig a  orándose en la aetualidad el paradero de ambos, á fin 
<que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prc 
i;ar d eclaración en dicha causa dentro del término de quin 
días, contados desde la inserción del presente en la Gace' 
d e  Ma d r id ; prevenidos que de no verificarlo les parará 
jerjuie.io á que hubiere lugar.

Dadt ' en Infantes á 24 de Agosto de 1901.=Enríque L< 
3>ez y Fn'as.=Por m  mandado, Pedro S. Covisa. J—65;

LA PALMA
D. Franci. seo Summers y de la G&vada, Juez de lastra  

ción de ee¿te p artido.
Por la presi 'nte se cita, Mama y emplaza al procesado Jai 

Hernández Rod* ^guez, de cuarenta y nueve años, hijo de M 
guel y Ana, casa do, jornalero, natural -de Antequera, venir 
de Córdoba, el cu *1 se encuentra en libertad provisional 
cuyo actual pam  íero se ignora, para que comparezca m i 
este Juzgado denfo 0 del término de cinco días desde la insea 
ción de la presente e. a 1* G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines otfrÁi 
les de esta provincia, *a de Córdoba y Málaga, con el fin <1 
emplázale en el sumí 'r*° que instruyo contra el mismo po 
disparo y lesiones; apercibido de que si no comparece ser 
declarado rebelde y le p̂  r̂ará el perjuicio á que hubiere luga 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se ru\ ?ga y. encarga á las Autoridad© 
de la Nación y á la policía \  udicial que se proceda á la bnsci 
y  captura del referido procos ado, y caso de ser habido se re 
mita á la cárcel de este part’^9, J  a disposición de este Juz 
do, con las seguridades conv^V^ntes.

Dada en La Palma á 28 de de 1901.=Franciscc
5umnxers.=El actuario, L icencia^ i m u  Ortega. J^§52S

LA RAMBLA i

£L Manuel Polo y Pérez, Jusz dt infracción de esta villa
y su pastado.

Por La presente er.CF.rgo A todas las Autoridades se sirvan 
<L>,pcr/feer se proceda fe fe busca de una yegi¿a pelo colorado, 
rjQñ,’un lucero en frente, de doce «ños, Kerrada en el anca 
l^feuierda con el úel Estado, propiedad de, Mateo de la Mata 
García, vecino úe La Carlota, que le fuá hurtada en la ma«

> drogada del día 22 de! actual en el sitio denominado^Cañada 
i de Naya, termino do por cuyos hechos instruyo
! sum ario , y si fuese habida la ocupen  y  rem itan  á esto dicho

1 Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrasen, si 
no justificasen su legítima adquisición.

Dfüda en La Rambla á 24 de Agosto de 1901— Manuel Polo 
y Pé2ez.= P or mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J—6492
LÉRIDA

Por la presente, que se expide en méritos da la causa que 
gQ instruye en este Juzgado por el delito de est&f& CGntra José 
Dessy y Ahuiñana, fabricante de arados, vecino que era de 
esta ciudad, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo, á 
fia de que dentro del término de diez t ías improrrogables 
desde la publicación de la  presente en ia Gaceta  comparez- 

: ca ante este Juzgado, á ña  de recibirle declaración indagato
ria y practicar otras diligencias en aquella causa; apercibién
dole que en el caso de incomparecencía le parará perjuicio.

Lérida 20 de Agosto de 1901.=E1 Escribano, Domingo So- 
breval. J—6493

LINARES
»•

D. Garlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido v Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Po r 1 a p r ese ti t e e e i t a, i ’ a rna y e. m p! az a por término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e ta  d e  M ad rid , á Fernando Talavera 
Ramírez, da estos vecinos, á fin da que comparezca á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal de oficio 
que se le sigue como consorte de Luis Alcázar Ibáñez, sobre 
robo á Rafael Carretero; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad, dejándole en ella^á mí disposición.*

Dada en Linares á 24 de Agosto de 1901.=Car!os de Yal- 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado, J—6523

LIRIA

En virtud de io acordado por el Sr. Juez de instrucciÓD 
de esta ciudad de Liria y su partido judicial, en providencia 
de este día en el sumario que en este Juzgado se instruye poi 
habérsele ocupado á mediados de Junio próximo pasado á 
Pascual Jimeno Rodrigo, vecino de Bugarra, una pileta de 
pino negra!, de las llamadas de catorce en c*rga, de cinco 
metros 439 milímetros de largo, 264 milímetros de tabla y 
227 de canto, en la Rambleta cerca del molino del Medio, tér
mino municipal de Bugarra, se cita por medio de la presente 
al dueño que se crea ser de dicho madero ó pileta, gara que 

,. dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que se inserte el presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado a) 
objeto de recibirle declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Liria á 24 de Agosto ce 1901.—Ramón María 
Emo.=Por su mandado, José Ferrando. J—6524

MADRID—CENTRO

En este Juzgado de primera instancia’ del distrito del Cen
tro y Escribanía d%\ qus refreída^ peonen aiRos civiles?, pro
movidos por el Procux&áor D. Luis Lumbreras, en represen
tación del Banco Hipotecario do España, contra Doña Josefa 
Curto Barján, vecina de Tarragona, sobre secuestro y pose
sión interina de una ñoca hipotecada por dicha señora á fa
vor de aquel establecimiento de crédito, para responder de 
un préstamo de ocho mil pesetas, Ínteres- s y costas, y en cu
yos autos, por prov idencia  de hoy, he acordado sacar á su
basta fe finca que á continuación se (Lscríh , a ú  como las 
condiciones de la subasta:

Finca.—Una casa, situada en la ciudad de Torfcosa y su  
plaza de la Constitución, señalada con el número once, y 
once secundario, de extensión superficie en su planta baja 
(con exclusión del porche) setenta y una cent i áreas y  sesen
ta y un decímetros cuadrado;-5, equivalentes á mil ochoeien- 

t tes ochenta y tres palmos cata1 anes: Jinda la expresada plan
ta baja por su derecha con el callejón de la Paja, en la que 
hay un-í. puerta sin número; por detrás con el mismo calle
jón, en la que hay una puerta señalada con el número nue
ve, y por su izquierda con la casa de D. Fernando Piñana; en 
el primer piso es de extensión ochenta y nueve centiáreas y 
noventa y siete decímetros cuadrados, equivalentes, á dos mil 
trescientos sesenta y dos palmos superficiales, tiene en este 
piso principal los mismos lindes que ea i a planta baja, á ex
cepción de que linda además por su derecha con la casa de 
Antonio Andrés; desde el piso s- gundo inclusive hacia arriba 
es la casa que se describe, do exfctm-ión superficial ciento 
treinta y des centiáreas y treinta y cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes á 3.880 palm s supm leiaies, y linda ade
más en la planta baja y piso p imero c< n P^dro José Bován, 
calle de las Botígas de la Sal, y casa de D Jofé Antonio Bru- 
net, consta de planta baja, s-gundo .} t rcero y desván con 
cubierta de tejado y terrado, según resiLia da la escritura de 
pristamos.

Condiciones de la subasta.—El tipo del rertate para la finca 
hipotecada será el de 16.000 pesetas; r o i-e admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par&e.- de la tasación; para 
tomar parta en la subasta deberán los -Imitadores consignar 
el diex por ciento del tipo del remata so" re la mesa del Juz
gado; como la subasta ha de celebrarse A--fsiujténeáménte en 
Tortosay e.o Madrid, «i se hicieran posto.-as iguales, se abri
rá nueva licitación <M precio que m  v• rifles ré á los ocho 
días siguientes á la aprobación del rem&t ; los títulos de pro
piedad se hallarán de m&aiíktuu en !¿* Lacribuuia, debiendo 
los licitaáores conformarse ecn ellos, em  derecho á exigir 
otros; el acto de la subasta tendrá lugar simultáneamente en 
Tortosa y en Madrid el día 31 de Octubre próximo, á las dos 
<x& la tarde, en la sala audiencia da este Juzgado y  en la de 
Toi'tosa; advirtiendo que m  primera subasta por haberse 
anulado la que se celebró el 14 <ie Agosto último, por haber
se omitido la publicación sdíeto anunciándola en el Bo~ 
■-din o/iciBh de Tarragona, requisito que pr .. viene el art. 1.495 
de la ley de  Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 15 fe S-.pífembfei ¿e 1901 .^A ntonio  
MartínaE.=Anv$ Vdt Joaquín Ferrer.' X—1859

Jfean Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan
cia é instrucción deí distrito del Centro de esta Corte.

Vor el presente cito, llamo y emplazo á Dolores García 
López, natural de Granada, hija de padres desconocidos, de 
treinta y cuatro años de edad, soltera, vendedora ambulante, 
y Rosalía Romero Pozo, natural de Sevilla, hija de Antonio y  
de María, soltera, prostituta y de cuarenta años de edad, que* 
habitaron en la calle de Mira el Río Baja, núm. 22, piso bajo, 
número 4, para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia,^sita? 
en el Palacio de los Juzgados, calla del General Castaños, 
con el objeto de ampliarlas sus declaraciones; apercibidas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y las parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial^ procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, cuyas senas persona
les son respectivamente: estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular y color moreño; y estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular y color blanco; y visten 
ambas con arreglo á su clase, y en el caso de ser habidas las 
pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo, en clase de 
presas comunicadas, por hurto.

Madrid 27 de Agosto de 1901.=Juan Francisco Ruiz.=Eí 
Escribano, Angel Angulo. J—6526

M ADRID—CONGRESO

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Juan 
Jardín y Jardín, hijo de D. Magín y de Doña Angela, natural 
de esta Corte, en donde falleció en 8 de Septiembre de 1894; 
y que reclaman la herencia sus tres primos carnales D. A l
fonso Díaz Dúehel, Doña Antonia Barquilla Dúehel y Doña 
Inés Esteban Dúche!; y se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, p&ra que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Madrid á 14 de Septiembre de 1901.=E1 Sr. Juez 
de primera instancia, José  ̂García Romero.=E1 Escribano, 
por Arizmendi, Rafael Valdivieso. X—1865

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón García 

Flores, natural de esta Corte, de treinta y cinco años, casa
do, cuyo último domicilio ha sido en la calle de Luchana, 
número 32, principal interior izquierda, para que en el tér
mino de diez diez, contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de que preste decla
ración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, moreno, bigote castaño y viste decente
mente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 24 de Agosto de 1901.=Eusebio Martín y Ruiz,=*= 
El Escribano, Justo Navarro. J—6527

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes á Claudio Gil Amo, se cita á un muchacho llamado Pío, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, que ha vivido en 
la calle del General Lacy, 16, en casa de Romana García, y 
no se sabe su paradero, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de que preste declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 20 de Agosto de 1901.=V.° B.°=Molina.=E! Es
cribano, Pedro Martínez Grande. . J-6528

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Evaristo Palomo 
para que en el témino de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caeo de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular.

Madrid 26 de Agosto de 1901.=Rafael Molina.=E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. J—6529

MAHÓN

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido mediante providencia de esta fecha, dada en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de Vacaciones déla 
Excelentísima Audiencia de esta provincia, en el rollo de la 
causa que se sigue sobre injuria grave á virtud de querella 
deducida por María Pascual Amorós contra Francisca Pons y  
Humbert, por medio de la presente se cita á Pablo Beltrán 
Reus, apodado Cá de Bou, vecino que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 9 de Octubre 
próximo venidero, y hora de las diez, comparezca en el local 
que ocupa el Juzgado de este partido al objeto de declarar 
como testigo en el acto del juicio oral de la expresada causa 
señalado para dichos día y hora; bajo apercibimiento que de 
no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

5̂ abón 7 de Septiembre de 1901 .=E1 Secretario, Licencia
do Juan Tremol. J —6942

MALAGAr-ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez dé’instrucción del distri- 

¡o de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de Ja presente requisitoria se cita, llama y em-
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plaza por una sola vez y término de diez días, que empegarán g 
á correr y contarse desd'a su inserción en ©1 Boletín oj < ial de i 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado Manuel Vi- I 
llalba Palomo, de este, vecindad, repatriado dé América y re- I 
sidente enl-a Línea. Me la Concepción, cuyas demás circuns- I 
tandas y actual ^tiradero se ignoran, para que dentro iel ex- ; 
presado terminóse persone en esta cárcel pública á responder 
é, los cargos les resultan ep. .la oausa que se le sigue sobre 
robo; prevenida que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
i&ya lugar»

Al mism® tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des civiles* militares y demás dependientes de la policía ju* j 
dicial, procedan á la busca y captura del referido Manuel Vi- j 
llalba- Palomo, y habido que sea le consignarán en esta cár- 1 
cel á disp)sición de este Juzgado. f

Dada en Málaga á 21 de, Agosto de 1901 .=V icente Oher- ¡ 
vás.=E l Secretario, Manuel Oalafat. J—6530 jj

MEDINA SIDONIA j
B. Francisco Montes de Oca y Cervera, Abogado y Juez 

municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción por 
licencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
gitanos procesados en causa por hurto d j caballerías Fran
cisco Heredia Fernández, alias Piehi, hijo de Gabriel y Rafae
la, soltero, de diez y siete años, natural de San Roque y ve.ei- . 
no de San.Fernando, y José Núñez Montoya, hijo de Francis
co y C o n so la ció n , soltero, de trece años, natural de «Feres de 
la Frontera y vecino de San Fernando, para que dentro del 
termino de diez días comparezcan ante este Juzgado, á fin de 
notificarles el auto de prisióm que se tiene decretada por la 
Sala de la Audiencia de este distrito.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen respectivamente activas diligencias para la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi dis
posición de dichos procesados.

Dada en Medina Sidonia á 26 de Agosto de 1901.=Fran- 
clsee Montes de Oca.—José Manuel Pereda. J—6531

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Cándido López Albas&nz, Juez interino de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presenta se 11 ma al dueño de la caballería cuyas 

señas se expresan al final. U que se halla en poder de Julián 
Cu&drado García, alias el Remellado, vecino de Mejorada, y 
que se dice fué robada en el mes de Mayo último en el pueblo 
de Talayuela, mí como también á un tal Eugenio García, de 
veintiséis á veintisiete años de edad, de estatura alta, carnes 
regulares, ojos negros, pelo ídem, barba del mismo color po
blada, de facciones regulares y color bueno; que viste ordi
nariamente pantalón de tela á cuadros claros, blusa también 
de teda á cuadros pequeños «zules y blancos, alpargatas blan
cas cerradas, boina azul oscura, aunque también gasta som
brero negro blando y faja negra; que tiene un cicatriz de pu
ñalada en el lado derecho del cuello, de oficio sillero y ceste
ro ambulante, es hijo de una tal Isabel, que vive en compa
ñía de Diego Martín Navarro, también de oficio sillero y ces
tero, y cuya residencia y actual paradero se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde ía inser
ción del presente en los Boletines oficiales de Cáceres y Toledo 
y en la G a c e t a  d f  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á 
prestar de.laración en la causa que con tal motivo instruyoj 
apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Navalmoral de Ja Mata á 27 de Agosto de 1901.= 
Cándido López.=Por su orden, Antonio del Bol. j —6532

PLáSENCIA
D. Anselmo Garúa Olleros, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Piaseocia y su partido.
Por el presente se cita y llama á dos hombres y una mu

jer, de las f-eñas que á continuación se expresan, que á las 
ocho de la mañana del 21 del actual pasaron por la carretera 
do Cañaveral á Cáceres conduciendo tres jumentos hasta el 
sitio denominado Prado de la Dehesa del Casar de Cáceres^ y 
cuyos semovientes parece spt*'fueron robados en las inmedia-. 
clones de est a c iudad i a noche del 20 al 21 del expresado mes, 
y cuyas señas también se mencionan, para que en el término 
de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la inser
ción del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
v G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan dichos sujetos ante este 
Juzgado á fin da prestar declaraciones en la causa que se ins
truye por robo de caballerías en la noche del 20 al 21 expre
sados, en término de esta ciudad.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la brisca y detención de referidos individuos, la 
que llevada á efecto los pondrán á mi disposición en k  cárcel 
de este partido para responder de los cargos que en dicha 
«ansa les resulten.

Igualmente se llama á los que se crean con derecho á los 
semovientes objeto del hurto,.los cuales obran en calidad de 

•-«.tepósito, frutos por alimentos, en poder de un vecino de esta 
lindad, con obligación de tenerlos á disposición de este Tri- 

' 'buaalv cuyos dueños legítimos justificarán debidamente la 
-'preexistencia de las caballerías reseñadas al final del presen- 
í-ts, para después, en su vista, acordar lo que proceda.

Dado 623 Plasenda á 24 de Agosto de 1901,=AnseImo Gar
e te  Olleros.=De orden de S. B., el actuario, por Torres, Darío 
¿Sá&chez..
$i-iZas de ios hombres y rnuj- r que se citan y que se interesa 

su di tención.
Uno como de diez y ocho á veinte años de edad; el otro 

ct de veintidós á veinticuatro, uno más grueso que el 
q\1 *o# vestidos ambos &on pantalón de pana oscura, blusas
.••te ras cortea y  gurps-:-;,megrai;,: laHmujer cpyüo de veinte á 
veiL 'tídós años, traje de peréal claro y vestida a cuerpo.

Señas de las caballerías.
XJn jumento pelo negro, buena alzada, rozadura en d  pes

cuezo ocho anos.
Otro pardo, más pequeño* de cinco años, rozaduras en el

espinazo * . ,
Otro rv pequeño, de seis anos, una raza <en casco mano

derecha. J—-6494
" ':v ' EIBABEO

D. Celeste^0 Nieto-Ballesteros, Juez de primera instancia 
de la villa de üibadeo y su-partidoi. te ' • ¡

Por el presa uite primer edicto se anuncia la mueite sin 
testar de D. Fr. ‘tncisco López del Villar, natural de la parro
quia de Santa C ^cilia de Saares, Concejo de Gastropol, de es
tado soltero, de cincuenta y seis años de sdad, hijo de Don

Juan López del Villar y Doña Ramona Rodríguez, difuntos, 
el cual falleció en San Pedro de Benquereneia, del término 
municipal de Barreiros, en este partido, en donde tenía su 
domicilio, el día 6 de Agosto último, y se cita, llama y em 
plaza á los que se crean con derecho á esta herencia para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del térmi
no de treinta días; advirtiéndose que al presente solicitan la 
declaración de herederos de dicho causante sus hermanos de 
doble vínculo María, Francisca y Ramón Lóp-.z del Villar, y 
los sobrinos carnales, hijos legítimos del hermano premuerto 
Juan, llamados Ramón y José María López del Villar y Gon
zález de Fonte, ausentes en ignorado paradero.

 ̂ Dado en Ribaáeo á II de Septiembre de 1901. =  Celestino 
NÍ8to.=Por mandado de S. S., Justo Barreiro Rico.

X—1863
SAN FELÍU DE LLOBREGAT

D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de la 
villa de San Felíu de Llobregat y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de una carta or
den de la Superioridad, procedente del sumario seguido en 
este Juzgado sobre tentativa de robo contra José Giralt Roca, 
alias Dimoni, hijo de Antonio y de María, de diez y ocho 
años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Barcelo
na, habitante en la calle de San Antonio, núm. 3, tienda, del 
barrio de Hostafranchs, se cita y llama al referido procesado 
José Giralt Roca, actualmente de ignorado paradero, á fin de 
que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del procesado José Giralt Roca, alias Dimoni, y caso de ser 
hallado lo conduzcan á este Juzgado á mi disposición.

Dada en San Felíu de Llobregat á 19 de Agosto de 1901.= 
Dionisio Hernández.—Ante mí, Antonio Atané.

J—6495
SANTA COLOMA DE FARNÉ3

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del partido de San
ta Coloma de Famés.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo al procesado de ignorado paradero Francisco Sellas 
Olió, conocido por Chieu Carboner, de unos treinta años de 
edad, jornalero, y á veces carbonero y conductor de carros, 
que ha sido vecino de Ripoll y residido en esta villa, para 
que dentro del término de nueve días comparezca en este 
Juzgado A prestar indagatoria £n méritos de causa criminal 
que se le sigue sobre daños y hurto cometidos en un casta
ñar del término de San Miguel de Cladells; bajo apercibi
miento de que en caso de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial que procedan á la buŝ  
ca y captura del referido procesado Francisco Sellas Olió,

¡
cuya prisión provisional he decretado ínterin no presta fian
za, siendo sus*señas personales: estatura regular, algo gru© 
so, color moreno, pelo y ojos castaños, y barba poblada, y ei 
caso de ser habido dispongan que se le conduzca á la cárce 
de la presente villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 24 de Agosto de 1901.- 
Pedro Prendes =A nie mí, Juan Rotllán. J—6534

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calder<fti, Juez de instrucción del partid» 

de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de lí 

causa criminal sobre hurto contra Indalecia Mareos González
hija de Eustasio y de Josefa, de veintiocho años, soltera, na 
tural y vecina de Santander y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que dentre 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper 
cibida de que si (teja de verificarlo será declarada rebelde 3 
le parará él perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho

Al propio tiempo, en nombre de S, M. la Reina Doña Ma-

I
ría Cristina (Q. D. G>), Regente del Reino, ruego y encargo í 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante est( 
Juzgado de la referida procesada, á la cual le ha sido decre
tada la prisión.

1 Dada en Santander á 23 de. Agosto de 1901. =Eiadio Gó 
I mez.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. J—6535

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, ei 
providencia dictada en causa por contrabando, tiene acorda 
do que se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, par? 
que dentro de diez días de inserta ésta en el Boletín oficial d< 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante est<

Juzgado instructor de Santander, Santa Lucía, 1 , cuarto, á 
prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida, incu
rrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Señas.
Un tal José Gutiérrez, que se dice que vendió tabaco á 

Juan Gómez, vecino de esta ciudad.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo y entrego al alguacil de servicio, en Santander á 24 de 
Agosto de 19Ó1.=EI Secretario, Jesús Escobío. J—6536

TOLOSA
D. Fermín Zav&la y Echaide, Juez municipal Letrado de 

esta villa, ejerciendo funciones de instrucción por ausencia 
con licencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Camilo del Valle, 
José González y Gregorio Rodríguez, cuyas señas se expre
sarán al final, para que en el término de diez días, contador 
del en qué se insrte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado con el objeto de recibirles las de
claraciones acordadas; pues así lo tengo dispuesto en auto 
de esta fecha en el sumario que instruyo por lesiones á Joa
quín Arias y otros, del hecho que tuvo lugar en la madruga
da del 21 dei actual en Ayerdo, jurisdicción da Elduayen; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará- el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer procedan, 
á lo que sea conducente para la busca y captura de los repe
tidos Camilo del Valle, José González y Gregorio Rodríguez, 
y caso de ser habidos sean conducidos, con las seguridades 
debidas, á las cárceles de este partido á mi disposición, por 
tener decretada la prisión provisional de los mismos.

Dado enTolosa á 24 de Agosto de 1901.—Fermín de Zava
la. =Por su mandado, Basilio Azcune.

Señas de los procesados.
Camilo del Valle, edad veintidós años, estatura regular 

y viste pantalón y chaqueta de pana, blusa negra, boina y 
zapatos.

José González, edad veinte años, bajo, y viste traje de pana 
de color café, camiseta encarnada y blanca, zapatos y boina.

Gregorio Rodríguez, de veintisiete años; viste chaqueta, 
color café, pantalón de pana negra, y los tres de la provin
cia de Lugo. J—6538

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

E l  Aguila

Sociedad anónim a.
El Consejo de s.dt&iuteh' Aon oe te S 1 te * juima El 

Aguila ha acordado lia a, a1 o u » div’cteuóo pasivo
de 20  por 100  del c&plta1 social a ios señor* s loni-daa de la 
misma, que deben. Facer efectivo desde el día 1 .° ai 15 del 
próximo mes dé Octubre en la cuenta corriente que tiene 1& 
citada Sociedad en el Banco Hipotecario de España.

Madrid 16 de Septiembre de 1901.= E ! Presidente del Con. 
sejo de administración, Augusto Comas y Blanco. X —186j

C'ompatiia ila<li*ileíia de
j  Calefacción pop f»a¡§.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de prevenir á sus accionistas que á consecuencia de 
no haberse depositado en tiempo oportuno el número de ac
ciones que marcan los estatutos, la junta general extraordi
naria convocada para el 5 de Octubre próximo queda aplaza
da para el día 7 de dicho mes, á fas tres de la farde

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurran y el de acciones que éstos re
presenten, serán válidos sus acuerdos; pero no podrá delibe
rarse más que sobre los asuntos enumerados en la primora. 
convocatoria.

Esta junta tendrá lugar en la Sociedad general de Crédi
to Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones por lo 
menos que deseen asistir á esta junta, deberán depositar sus 
acciones cinco días antes de la fecha fijada para ésta, es de
cir, hasta el 1.° de Octubre inclusive:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, núm. 17 moderno.

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
Victoire, 69.

Madrid 18 de Septiembre de 1901.=Por acuerdo del Con
sejo de administración, por el Director general de la Compa
ñía, el Ingeniero adjunto, Fournet. X —1860

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
0 bservaciones m e t e o r o l o g i c a s  del día 18 de Septiembre de 1 9 0 1
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D a to s  m e te r e o lo g ic o s  l día 18 de Sep tiem bre de 1901, segun los telegram as recibidos en el Observatorio de 
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Tempestuoso

12.9
13.2
13.5 
16.0 
19 0
19.1
18.2
16.6

11.1
u .o
12.0
15.0
19.0 
17.8 
i 6.6 
18.2

-  6.8 
-  0.6 
+  1-5 
^ 3.0 
-  08
-  2.9
-  5.4.
-  5.0

15-0 3 0.6 % Oleaje.
Ides .̂6-ris Kes... •••••• •• • -f. 9.6 m .® e.0

N.........

SO..!. •. 
bK• . •«•
ME«.S...

19.0 12.0 11
Isisi Máhtis«.------
ffSliBL d* Aix ...ooaea.o
Bisrrítz,.
Bsh SabaÊ iá®,* «o ̂  o».
BBhaO. *.*ee».e9».o

■+ 15.8? 
~h 8.5 
4- 5.1 
4- 6.8 
+  5.9 
+  6.2

17*0
21.0
21.0
25.0
28.0 
26-0

18*0
14.0 
17-0
18.0 
14 0 
15.0

s>
8

L

;>icad3u
~ AiS. ujt 

*

765 2 +  5,0 OSO.... Idem..., Gabterto..o. 17.0 15.6 — 2.0 23-0 12,0 2 Ficada*pbVS TAfca.* ••••oo.íi.e..

764-2 -f. 0,8 N . . . . . . Id. fte. a V Gasí ctesp,. 19.7 17c8 -  0.8 28 0 18 0 » Oleaje.

Tu te Delgada....... *SzajgSiE.®.. ...»eso-j'««
785.1
762.1

762.0

762.3
763.8

+  1.8
3

NO..,.,
iásm„rt

Viento..

B. ligera. 
Gahí a ..

Muy nuboso, 
Gubiorto. •«.

Nuboso, ...©

Casi desp.... 
Idem.

22-.1 X 9 0
'¿0.8

20.0

19,8
16.0

4- 0.2 23.0 16-0 X;
Idiía »NO...... 27.8

v- ícl 
ü- 3 i.O lo,y

S e a  r í  rasado.. = . . . .  
Búrifa.......................... 0.0 SE n 21.6 — 0.2 » a > ídem©

i(Sevilla. . o . « - 5 e * . o o » o ri- 0.7 s o  , . 21.3 .u o  q 35 0 16.0
0.0 25.2 -f- 2.8 38,0 17.0 3

Cm^ada.. . . . . . . . .  -
b ir r ia . . . . . . . . . . . .

759-5 
765.0

d
»

NO-----
SO .

Idem.».,
Jdsm.e

Despejada^,
Idem © a © ® o

21.2
k 2 - 7

17.1
20.2

-0 2 LO 
*

17.0 fe
ff

a

Badajoz,. . . . . . . . . . . 765-1 0.6 MOr,- ■ I d e m  a. . 3 . . . 24-8 20.8
,18.5
15.9

0.0 81.0 16.0
BÍíld&d ©̂̂ 1 . e a . n r a . 768.0

763.1
J N I

» o 3
íém^Kx*
Idem....

Nuboso*... .  
Deapejadf...

26 Jj • 3 29.0 16,0 ?:

Iflhacste.... « o o . . . . . +  0.2 SSE..... 22.B +  2.0 29.0 14.0 b
Ide^raf... .
ggaérid ........ .... 763^4 

763 6 
768.2

+  1.2 SI. , . , B. ligara 
Id«2£ , .  . 
Ctels&a,,,

Nuboso.,? o ©,  

Despajado...

23.2 ; 1 5,8 
18.0
200

-f- 2*7 

~H 0.6

80 1 14.1 9
®-¿s.datejar£
B E seorte l......... +  2*0 N B .....

20. .:. | 
22.0 !

‘¿7.u 
27.0

I 8-0 -'
15.0

2> fe

Avila.. • • • . . . .L . . . , 769.5 4* 4,9 MB...... Casi . * 
Nuboso». .9- 
Ideí^

16.0 12.0 ^  2.0 26.0 8*0 »
a , . 0, 5 c - , * r n 762 9 * SO., o...

, , ,
B.fuerte. 20,0 13.0 

15.8 
13-0
16.0
JUBO

25.0 11.0 a-

767.5 4» 2.9 MQ 21.6 -b 1-2
—  l.H
•-•»- 4*4 

0.4

25 0 11.0 'h í*.
W L d o ’ y , 768 0 +i 2.8

■+ 2.8
30

*.
Iftexr;.., Casi despeo * 

Daspeiad®,c.-
¡ f e i , lo j. í0.

18.0 18,0 9,0 S
feria,. . . . . . . . . . . . . . 765.7 SO. , , 20.0 22.0 10.0* t.
'Swrg^s*. . . . . . . . . « . , 765.2 ri4 2 «2 ME

o,
Id©m.0B

Idem o o o 
Idem,.,,

15.4 23.0 7.0 8- »

@ftP?40 764.9 +  2,1 
»

MO Casi d0sp.oo © 
Muy nuboso.

21.6 18.2
16.4

^ 0,8 
i-

25,0 14.0
Putteg®.. 764.2 SO 17.3' 17.8? 14.0 1 3

SHfi@á..a«io........
SarM 'oza........o. 760 6 

765.0
4- 2.B
4- 8 2

NO BJígera.
Calma,.

Casi á©gp« ,*
Despejadle-,

NuhcsQ
o

kbnü
Muy nuboso.
B-aspete.d,5,,. 
Gasi desp...

21.5
20.0

20.0
17.8

21.0
20.4
20.8 
2 2.0 
22.0 
21.9

— 2 0
-  01

- 0 4  
ñ» 0 4 
4- gJ.B !
„.L, ■ 1 s-j

21.5
81.0

6.4 » i.
N...... . 11.0 a

785-2 
765 5 
764.4 
765.8 
•761.7 
763.7

+  38 
4- 8,3 
~b 2.0

SF.............
m  —  
NB.

B .ligera
Cz'mz.^ 
II ligera. 
C Îma.e.

23 6
25.0
25.0
25.0
27.0
25.0

27*0
28.0
26.0
23.0
28.0 
«a.o

18.0 
20*0
19.0
13.0
17.0
1 1 . 0

Picada.

VaR-sia............. +  2-4 n h k  . . .
'áliea-üte...^.- 1.5

s
N I ld©m,so. 

I f e , .  •

! A»-- <
-  l.o

ídem.A c e r ía , , , . . . . . . . . . s 1
ASá* a . . . . . . . ,- .* . .
H ^ a . . . .  . ,  0 . . -Í c a
©ra .......... ... 768 9 8 S.e BriMUi..

Idem.  6 „
Muy nuboso.
Despaiad©.... 
Muy nuboso..

22-2
23.8
18.0
26.0

s 9 v
A li 762.8 » M.................
WÉAS.g.. c * - * 760.7 3 NE Calaña,. 0 

B .fuerte.
t

Bmkur3 t u e « } H  ¡i« i « c 759.7 » E. * » 1 %■ l
F¿I^r'so-. , .  c . , . ,  
SafiFuri....r®  •  ̂ **

. ,  , , , . . ! , * « * *
M § r r a e. . . * , aCt t 0 , t o e

* * 90o 762.2?
762.2

+  1.1
+  1.6 
+  8 9

Ctebjt.a, a« íáe‘<r 17.2
17.0
16.9

14.6
18.0
16.0

4- 1*0 
-  1.6 
+  1.9

22.0 
£2 0
2 ó A

18.0
14.0
13 0 ‘

9 rranquils»
Picada,• 19 *© O *1; 9̂ 9 9 ̂ 94 Brisa*».

Cñlsua..
Brumoso.. ©. 
Gasi desp,...

f¡ r 1
Fé/i P'|£í¿:^ 764 8 :

’

b o l s a  d e  M a d r i d

COtizacion oficial del día 15 lo Septiembre de 1901, comparada
rada em  la del día anterior. ;

CAMBIO AL CONTADO j

FONDOS pfeLICSOi !    . ' '
31» 17. Di* 18.

leaáa psipelna gl k  0/6 ,

fc*ie F, ds S0-000 ptu. somiitls* ?2‘20 72*10
K asB , ¿«25.000 id. id ... . . . . . . . .  7 ¿‘20 72*15-10
M*m D, de 12.500 id. id ............... 72*20 7216-25-20 í
M *»C ,d e5  000íd.íd.................  72'85 » !
M»k  B, de 2.500 id. id.................  72*90 72*90-80 s
Idem A, de 500 id. id   72 90 72*90-78 0/0-72*95 l
Idem O y .0, de 100 y 200 id. id. - . 7 2  0/0 72 0/0 *
la ftiíereates series....................... 72*76 72*90-85-65-20

Carpetas provisimsiks. 
gmteiúa do l  ® d« Octubre ds 1960; '
Serte F, de 80.000 pi&s. nominales. » i
ídem I ,  de 25.000 id. id..................  72‘15 *
ídemD, de 12.500 id. id   72*20 72*20-10
ídem G, de 5.000 id. id..................  7I I 0 72^20
Mmn 8, de 2 uOO id. id..................   72*25 72*20
ídeis-3 A, ¿te 500 id. id.    , 72 25 ■ 72*20
lázsi G y k  100 y 2CG id. Id... 72*10 * ?
5a diferealeá s*rle¿i. .  „    72 80 7215-25-20

9<md& perpetras al 4 ©/i

Serie F. de 2 4.000 pías, nominales* » »
M@MK.cb 12.000 m. id.................... » »
Idem Xí, rte 6. CIA* a-.. ;d ..............  » >
Idem C5 de 4-009 ÍL  id................. , » »  |
Idea B, do £.000 -C. kl,. ...............   » 79 0/0 I

ídem (*'y ¿L a© ¿oó y 200 id* id. » * i
8a diferente* « tí« „  . . . . . . . . . . . . . .  79 0/0 79 0/0 i
P¿?íití&s ete ób  000 putf, ¿;®mi&ates. » * g
desad© 100*003 id* I d . * * a I

Día 17. Día 18
ai i  i/0 amortisabie. —  -— —  ------- -— ~

Serte'l, de 25.000 P&as. nominales. *• *
Mam I), de í 2.500 id. id. . . . . . . . .  * »
Idem C, da 5.000 id. i d . » 81*10
ídem B, de 2.500 id. id ... . . . . . . . . .  » *
Iedm A, áv 500 íá .id ..... . . . . . . . . .
la. d i la t e s  series...........................   * 81*25

Ufada al i  0/0 amorlisaM©*
Cárpete* pr&nsimátes.

Serie F, ¿e 50.000 pías, nominales. ? »
ídem B. da 25.000 id. id .
Idem Bj de 12.600 id. id . ............. . *
Idem C, d© 5.000 id. id . ........  » *
Idem B, de 2.500 id. i d * , »
Idem A. de 500 id. id.....................  92*50
la  difieres te* m ñ m ,------------   —  * 9 ¿ *65
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- . 

setas, «obre la reata de Aduanas,
6 Por 100 anual» amortizables m
oono años, &úmerr* t .600.000. > »

Idem basta 10.000 ptas. nominales. »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 8610 86*25
Idem hasta 10.000 ptas, seminales. ' •<
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71 8 > *
Idem hasta 10.000 ptes. nominales. »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 pías, nomínales. * »
Mena serte B, 8 por 100, de 100 pe 

«os, moneda de Filipinas, coi pegr ¡ 
d© iiitereses y amortizacíóm cala 
Peníhsida al cambio corriente que 

©1 Gobierno á ms vcacímiestes 
utmcrcsl á 98 748..................      ̂ ^

■anee ¿Tiiwtte&irio m  M tjíiém, I

Sédalas hipotoctrtes «15 por 100 —
171.600.. -----------------------  '; 104 0/0 102 0/0

m m  íá . al 4 por 100.-107.000 * 102 0/0 . *

¡Amíoms del Bsac© de España». . . . .  ! 488 0/0 482 0/0
Idem Id. id—  Cantidades peqnef a».' * i *

Idem del Banco Hipotecario de Bspa-
100.000. 185*60 ! - *

\ ía tm  dei B&mcíí de Castilla (80.000 
¡ naciones) comprendidas ®ntr© loa
j números 1 á 50.000, por cancela*
| oteada 20.000...

j ■ Día a1 7 .1 Día 18.

¿ Idem del Banco Búpáao-bí>lonial, l|
l í  80.000........................ . . . . . - •  I »
? ídem de la Compañía Arrendataria Qnn n/A
| de Tabacos.—Acciones*al portador 698 0/0
i Idem id. id— Cantidades pequeñas. ■’  *

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada mna, núme
ros 1 á 12.000 . . . . ....................   > 12V 6/0

Idem id. id—  Cantidades psquei&s/ .> »

B a t e a  d e  H a ^ e e ltF E g ia »

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 72*05
ídem id. exterior.•. . . .  * -
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . « *  - *
ídem id. al 5 por 100.. o »„»>.  ̂ 98 60
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . .  « »  *
Idem de Filipinas..  « . f
Billetes biootecariog de Cuba de 1888.. • • o, . , ,  ̂  88 00
Idem íd. ¿e 1890»    * * » »  71‘75

E-®l®s é@
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.. . . . . . . . . .
Idem id,, exterior             »
ídem amort’teabT«  al 4 por 1 0 0 . , ,
Idem id. &1.5' pt r LOO. ...  ̂* * . . . . . . . . , .  *
Obligaciones de Aduanas- j n p - "'liiplnas.  ...... ..........

r  ̂tocarlos de Cuba de í 8 8 8 . .
i t  * 4 1890 ..............

Cédulas hipotecarias al § po** 1 0 0 , ^ , -

© x f p a s ^ i& r a a »

Farís: 4 p^r 100 exterior, 00 ‘00. 
l.»;>2dres: 4 por 100 exterior, 00 00.

e ® s 3 7 ¡ i ¡© s  &  " V í s J t s s  s f t l s p ®  
a i a j e i 9® » .

P^^ársív., á la Ytete, libra esterlma* 00*00.
París, á b  '/igtec beneficio, 46*35-40-50-55-45. 
kaní cst^iteades pequeñas, 00*00.

 ANUNCIOSGuia Oficial de España para el año
I í .  ja áe —b*t iirtils ve.- - oii el *. P
t mmén. ds la Gaceta d i Madrid, siraatie m h 
i planta baja del MÍE.íetsríc ds la Gtíbsraaciéii 
1 á los precios sig'o.ieu.tes:
| . . .  FHSKTAS

I Primera elasa     ...........    20
| Seronda í d e m , 12
; Tercera

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
| Las d® elemysr® c<* ñkürzh qtift p*
I %x%fmÍQ h^jmi de-Ĵ do d© rcseibii ao» / m ’
| grialsamenA dentro de los tres, días fesgs l *> m  M sm*
I del ejemplar en Ms*^rid < 4 ii?4 en pío &
i 6ÍIS, un mea para lo  ̂ ^  * lío^te d y tras
f paralas "j.ííe ñ%m
i m eligirá m, pag§ * c^a ^ r p <1 
1 pidan,’

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
¡ ^  Panínsnla é Islas aayaeeiiteB= Edíeién oñeial.—B% vméi 

m . #1 Almacén úm M (Iagh ta  bb Mabbx^ i  f in e ta  mé%  
| eiemplfr.- ■

REAL DECRETO E  INSTRUCCION PARA EL EJERCI
¡ cío del Protectorado del. Gobierno en 1& Beneñeencia par- 
| tienl&r. Edición oficial. Se 'halla de -venta en el Almacén ái 
| la Gaceta de Madbid , planta baja del Ministerio de la 8 #  
5 bar nación, á peseta sada ejemplar.

R E G L A M E N T O  D E  SANIDAD EXTERIOR, EDICION OFI
| A i» eíai. halla de venta en el Almacén d® lfe G aceta ni 
; Madeid, planta baja del Ministerio de la Gebernaeldn^ alprí - 
I cío d* da* p m t m  ejemplar, tanto ®n español como onlrancii,

SANTOS DEL DIA

San  Jenaro, Obispo, y San Constancio, mártir.. 

Cuarenta horas en las monjas del Beato Orozco.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO APOLO— A  las ocho y  tres cuartos,- -L a  buena 
ven tu ra .— lo s  niño* llorones.—-D olo retes .~ ~ M  o jito  é  jrecho y  E l  
género ín f im o . 

TEATRO CÓMICO. — A  tes nueve— Xa go lf 'e m ia .— E l  tío  
de A lca lá .— Los monigotes d&  cM&o.— l a  trem m d fé.


